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ACUERDOMINISTERIAL Nro. MIES-2023-034
Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal

MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece al Ecuador
como un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático,
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 3, determina como
deberes primordiales del Estado, entre otros, “garantizar sin discriminación
alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los
instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la
alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes”; así como,
“planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo
sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para
acceder al buen vivir”;

Que, el artículo 11, numeral 8, de la Constitución de la República del Ecuador, señala
que el contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través
de las normas, la jurisprudencia y las políticas públicas y que el Estado generará
y garantizará las condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y
ejercicio;

Que, el artículo 44 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “el
Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo
integral de las niñas, niños y adolescentes y asegurarán el ejercicio pleno de sus
derechos, los mismos que serán prioritarios frente a los de las demás personas”;

Que, el artículo 45 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “las
niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser humano,
además de los específicos de su edad. El Estado reconocerá y garantizará la vida,
incluido el cuidado y protección desde la concepción. Las niñas, niños y
adolescentes tienen derecho a la integridad física y psíquica; a su identidad,
nombre y ciudadanía; a la salud integral y nutrición (…)”;
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Que, el artículo 46 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “el Estado
adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, niños y
adolescentes: 1. Atención a menores de seis años, que garantice su nutrición,
salud, educación y cuidado diario en un marco de protección integral de sus
derechos (…)”;

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador,
faculta a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones
establecidas en la ley, ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su
cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requieran su
gestión;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 226, determina: “las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, en los numerales
1 y 2, señala que el régimen de desarrollo tendrá como objetivos, mejorar la
calidad y esperanza de vida, así como aumentar las capacidades y
potencialidades de la población en el marco de los principios y derechos que
establece la Constitución; y construir un sistema económico justo, democrático,
productivo, solidario y sostenible basado en la distribución igualitaria de los
beneficios del desarrollo, de los medios de producción y en la generación de
trabajo digno y estable;

Que, el artículo 340 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “el
sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y
coordinado de sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios
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que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en
la Constitución y el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo”;

Que, el artículo 341 de la Constitución de la República del Ecuador, estipula: “el
Estado generará las condiciones para la protección integral de sus habitantes a
lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en la
Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y
priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial
por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en
virtud de su condición etaria, de salud o de discapacidad. La protección integral
funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la Ley. Los
sistemas especializados se guiarán por sus principios específicos y los del sistema
nacional de inclusión y equidad social”;

Que, en el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “el
orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución;
los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias;
las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos;
las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de
los poderes públicos”;

Que, la Convención Sobre los Derechos del Niño, suscrita el 20 de noviembre de 1989,
ratificada por el Ecuador en 1990, publicada en los Registros Oficiales No. 31 de
22 de septiembre de 1992 y No. 262, de 20 de febrero de 1998, en su
preámbulo, reconoce que para el pleno y armonioso desarrollo de su
personalidad el niño debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de
felicidad, amor y comprensión; así como la importancia de la cooperación
internacional que coadyuve a mejorar las condiciones de vida de los niños;

Que, el artículo 24.1 de la Convención Sobre los Derechos del Niño, señala que los
Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel de
salud y establece que asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en
particular, adoptarán las medidas para: “(...) e. Asegurar que todos los sectores
de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan los principios
básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia
materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de
accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la
aplicación de esos conocimientos;...”;
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Que, el artículo 27 de la Convención Sobre los Derechos del Niño, prescribe: “1. Los
Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado
para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. (...) 3. Los Estados
Partes, deberán adoptar medidas, de acuerdo a las condiciones naciones y
medios, apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables del
niño, siendo que, de ser necesario se proporcionará asistencia material y
programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y
la vivienda”;

Que, el artículo 28.1 de la Convención Sobre los Derechos del Niño, determina que los
Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y su ejercicio
progresivo e igualitario;

Que, con fecha 22 de julio de 2019, el Embajador de la República del Ecuador en los
Estados Unidos de América, en representación del Gobierno del Ecuador y el
Banco Internacional para Reconstrucción y Desarrollo suscribieron el Contrato
de Préstamo BIRF No. 8946-EC, el cual ha sido enmendado en cuatro ocasiones;
y del cual, forman parte integrante: “La Carta de Desembolso e información
financiera y las condiciones de financiamiento del BIRF”, y demás documentos
normativos emitidos por el Banco; con la finalidad de que el Ministerio de
Inclusión Económica y Social, a través del Viceministerio de Inclusión Económica
(VIE) ejecute los componentes: 1) “Mejorar la equidad, integración y
sostenibilidad de los programas del SNN seleccionados” subcomponente 1.2
“Mejorar la integración dentro de programas SSN seleccionados” y 1.3
“Mejoramiento de la sostenibilidad de los programas SSN seleccionados”; 2)
“Construir capacidad, monitoreo y evaluación” subcomponente 2.2 “Asistencia
Técnica para apoyar mejoras en la integración” y 2.3 “Asistencia Técnica para
apoyar la sostenibilidad”, mientras que el componente 2.4 “Asistencia Técnica
para apoyar la sostenibilidad” será ejecutada por el Ministerio de Inclusión
Económica y Social y la Unidad de Registro Social.

Los documentos que forman parte integrante del Contrato de Préstamo suscrito
con el Banco Internacional para la Reconstrucción y Desarrollo BIRF son los
siguientes: el Manual Operativo del Proyecto, en el cual se establecen las
directrices y estipulaciones del Convenio de Préstamo y del Documento de
Evaluación del Proyecto (PAD), así como las políticas y regulaciones de
adquisición para prestatarios en Proyectos de Inversión del BIRF, Créditos de la
AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial y el Manual de
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Desembolsos para Clientes del Banco Mundial; debiéndose sujetar a lo
establecido en el Convenio de Préstamo, sus enmiendas o acuerdos
complementarios suscritos;

Que, el 13 de abril de 2023, la República del Ecuador y el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento – BIRF, firmaron el Acuerdo de Préstamo Nro. 9388-
EC por un monto de USD $200.000.000 para el Proyecto Red de Protección
Social, con la finalidad de contribuir al financiamiento de los proyectos que
conforman el Sistema Integral de Protección Social;

Que, el artículo 1 del Código Orgánico Administrativo: “regula el ejercicio de la
función administrativa de los organismos que conforman el sector público”;

Que, el Código Orgánico Administrativo, en su artículo 89, numeral 5, establece que el
acto normativo de carácter administrativo, constituye una de las actuaciones
administrativas de las administraciones públicas;

Que, en su artículo 130, el Código Orgánico Administrativo, señala que las máximas
autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter
administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su
cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima
autoridad legislativa de una administración pública. La competencia regulatoria
de las actuaciones de las personas debe estar expresamente atribuida en la ley;

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, organiza, norma y
vincula el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa con el
Sistema Nacional de Finanzas Públicas, además de regular su funcionamiento en
todos los niveles del sector público;

Que, el artículo 71 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece
que la rectoría del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación
Participativa recae en la Presidencia de la República, ejercida a través del
Ministerio a cargo de las finanzas públicas;

Que, el artículo 140 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, define
los deberes del Comité de Deuda y Financiamiento, entre ellos, el señalado en el
numeral 5: “Determinar las modificaciones sustanciales en las operaciones de
endeudamiento público”;
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Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
estipula: “en las contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos
provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador
sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos
reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a
gobierno; u organismos internacionales de cooperación, se observará lo
acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en dichos convenios se
regirá por las disposiciones de esta Ley”;

Que, el Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su
artículo 143, establece: “las modificaciones sustanciales de los términos y
condiciones financieras establecidas en los instrumentos jurídicos con los que se
contrataron operaciones de endeudamiento público serán autorizadas por el
Comité de Deuda y Financiamiento previa aprobación del Ente rector de las
finanzas públicas. Las modificaciones no sustanciales de términos y condiciones
financieras establecidas en los instrumentos jurídicos señalados serán
autorizados por el ente Rector de las finanzas públicas, previa presentación del
informe técnico respectivo. Para el efecto, el Comité de Deuda determinará
mediante resolución cuáles se consideran modificaciones sustanciales, conforme
al numeral 5 del artículo 140 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas”;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva, dispone que los Ministros de Estado son competentes para el
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de
autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos
expresamente señalados en leyes especiales;

Que, el artículo 99 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva, establece: “los actos normativos podrán ser derogados o reformados
por el órgano competente para hacerlo cuando así se lo considere conveniente”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 580, de 23 de agosto de 2007, publicado en el
Registro Oficial Suplemento Nro. 158, de 29 de agosto de 2007, se cambió la
razón social del Ministerio de Bienestar Social, por la de Ministerio de Inclusión
Económica y Social, otorgándole, entre otras, la siguiente atribución: “a.
Promover y fomentar activamente la inclusión económica y social de la
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población, de tal forma que se asegure el logro de una adecuada calidad de vida
para todos los ciudadanos y ciudadanas, mediante la eliminación de aquellas
condiciones, mecanismos procesos que restringen la libertad de participar en la
vida económica, social y política de la comunidad y que permiten, facilitan o
promueven que ciertos individuos o grupos de la sociedad sean despojados de la
titularidad de sus derechos económicos y sociales y apartados, rechazados o
excluidos de las posibilidades de acceder y disfrutar de los beneficios y
oportunidades que brindan el sistema de las instituciones económicas y sociales”;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 1211 de 15 de diciembre de 2020, se aprobó “la
implementación de la “Estrategia Nacional Ecuador Crece sin Desnutrición” cuyo
objetivo es prevenir la desnutrición crónica infantil y reducir su prevalencia en
niños y niñas menores de 24 meses de edad, conforme los objetivos planteados
en la agenda 2030, a través de la implementación del denominado “Paquete
Priorizado” de bienes y servicios destinado a atender a la población objetivo que
será monitoreado nominalmente, y cuya asignación presupuestaria se garantiza
con la aplicación de la metodología de “Presupuesto por Resultados”;
estableciéndose adicionalmente, en el calendario estadístico, obligatoriedad de
medición de la tasa de desnutrición crónica infantil mediante una operación
estadística por muestreo y de forma anual misma que será ejecutada por la
entidad responsable de Estadística y Censos a nivel nacional”;

Que, en el numeral 2, del artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 1211 de 15 de
diciembre de 2020, se estable: “El ente rector de Inclusión, Económica y Social
en coordinación con el ente rector de Salud, garantizarán que se implemente de
manera integral la estrategia en todos los servicios que ofrece a la población
objetivo”;

Que, el artículo 8 del referido Decreto Ejecutivo No. 1211 de 15 de diciembre de 2020,
señala: “De la medición de la prevalencia de desnutrición crónica infantil en el
Ecuador: Con el fin de monitorear la “Estrategia Nacional Ecuador Crece sin
Desnutrición” sobre la población objetivo, la entidad responsable de Estadística y
Censos a nivel Nacional deberá desarrollar e implementar una operación
estadística con periodicidad anual, que genere indicadores de seguimiento y de
evaluación de impacto, con base a los lineamientos establecidos en el presente
Decreto, considerando la asignación presupuestaria destinada para su ejecución.
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Para el efecto, la referida operación estadística incluirá variables de
recomendación internacional que servirán de insumo para evaluar la
disminución de la desnutrición crónica infantil, dentro de las cuales se deberá
considerar como mínimo las siguientes prestaciones:

a. Vacunación contra rotavirus (número de dosis) y neumococo (número de
dosis);
b. Número de controles prenatales durante el embarazo;
c. Número de exámenes de laboratorio de VIH, VDRL y EMO (Emo al primer
control y según necesidad) antes de la semana 20 la primera ronda de exámenes
y después de la semana 20 la segunda ronda de exámenes;
d. Prescripción de hierro más ácido fólico;
e. Control del crecimiento: De 0 a 8 meses (número de controles), de 8 a 12
meses (número de controles), de 12 a 23 meses 29 días (número de controles);
f. Suplementación con hierro y micronutrientes en menores de 23 meses 29 días
de edad;
g. Número de sesiones de educación en lactancia materna exclusiva de 0 a 6
meses de edad;
h. Número de sesiones de educación en lactancia materna continua y
alimentación complementaria de 6 a 23 meses 29 días de acuerdo a la norma del
ente rector de salud;
i. Número de sesiones de educación familiar prenatal y neonatal con énfasis en
lavado de manos, higiene alimentaria, lactancia materna y consumo de agua
segura en los servicios que ofrece el ente rector de la inclusión económica y
social; y,
j. Acceso a los servicios CDI y CNH”;

Que, la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto Ejecutivo Nro. 1211 de 15 de
diciembre de 2020, determina: “Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido
en el artículo 8 del presente decreto, en el término de 45 días contados a partir
de la promulgación del presente Decreto, la entidad responsable de Estadística y
Censos a nivel nacional deberá conformar una mesa técnica interinstitucional,
integrada por las instituciones responsables de la implementación de la
estrategia, cuyo objeto será definir los procesos, instrumentos y variables que
serán incluidos en un pilotaje de la operación estadística a realizarse en el año
2021.
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Adicionalmente, la mesa técnica interinstitucional con base al informe de
evaluación de la prueba piloto emitido por la entidad responsable de Estadística
y Censos a nivel nacional, definirá la cobertura y representatividad de la
operación estadística requerida. Una vez definidos los parámetros para la
operación estadística, la entidad responsable de Estadística y Censos a nivel
nacional elaborará y enviará el plan de proyecto junto con el presupuesto a las
instituciones competentes, para la gestión respectiva de asignación de recursos”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 199 de 15 de septiembre de 2021, el
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, designó al magister
Esteban Remigio Bernal Bernal, comoMinistro de Inclusión Económica y Social;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 125 de 14 de agosto de 2019, la entonces
Ministra de Inclusión Económica y Social, calificó como emblemático al proyecto
“Diseño e Implementación de Servicios de Inclusión Económica y Social dirigidos
a Usuarios del MIES” (DISIES), el cual “contempla una visión integral del sistema
de protección social, dirigido a mejorar las condiciones socio-económicas de la
población, para lo cual se establecen acciones de inclusión económica, así como
procesos de fortalecimiento de los servicios de inclusión social que permitan
mejorar la calidad de vida de la población vulnerable”. Además “busca la
sostenibilidad socio-económica de las familias receptoras de bonos y pensiones,
a través de la implementación de estrategias de inclusión económica, que
acompañadas del fortalecimiento de servicios de inclusión social permiten
mejorar las condiciones de vida de este grupo objetivo”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030 de 16 de junio de 2020, se expidió la
Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos
del Ministerio de Inclusión Económica y Social, el mismo que en su artículo 1
establece como su misión institucional “definir y ejecutar políticas, estrategias,
planes, programas, proyectos y servicios de calidad y con calidez, para la
inclusión económica y social, con énfasis en los grupos de atención prioritaria y
la población que se encuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad,
promoviendo el desarrollo y cuidado durante el ciclo de vida, la movilidad social
ascendente y fortalecimiento de la economía popular y solidaria”;

Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del MIES en su
artículo 11, señala como misión del Despacho Ministerial “ejercer la rectoría,
dirigir la política pública en materia de inclusión económica y social y direccionar
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la gestión institucional, para que los grupos de atención prioritaria, actores de la
economía popular y solidaria, y/o aquellos en situación de exclusión,
discriminación, pobreza o vulnerabilidad, cuenten a lo largo de su ciclo de vida
con capacidades y oportunidades para lograr el Buen Vivir”;

Que, según lo determinado en el Estatuto Orgánico de gestión Organizacional por
Procesos del MIES, el Ministro de Inclusión Económica y Social tiene, entre sus
atribuciones y responsabilidades, la de dirigir estratégicamente la Institución
tanto a nivel central como desconcentrado, así como expedir los acuerdos y
resoluciones administrativas necesarias para la su gestión;

Que, en el numeral 1.3.1.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos del MIES, se establece como misión del Viceministerio de Inclusión
Económica, dirigir y proponer las políticas públicas direccionadas al
aseguramiento no contributivo, emprendimiento y gestión de conocimiento,
mediante la implementación de políticas públicas, a fin de contribuir a la
reducción de la brecha en el ejercicio de la ciudadanía de las personas en mayor
estado de vulnerabilidad; teniendo como una de sus atribuciones y
responsabilidades, asesorar y proponer al/la Ministro/a políticas, normas,
lineamientos, directrices e instrumentos técnicos en su ámbito de gestión, en
coordinación con las distintas unidades administrativas de su dependencia;

Que, con Acuerdo Ministerial No. 050 de 06 de noviembre de 2020, suscrito por el ex
Ministro de Inclusión Económica y Social, Vicente Andrés Taiano González, se
aprobó y expidió el nuevo Manual Operativo del Proyecto de Inversión, Diseño e
Implementación de Servicios de Inclusión Económica y Social en el marco del
Contrato de Préstamo 8946 BIRF EC, y sus anexos; y se derogó el Acuerdo
Ministerial No. 128, de 27 de agosto de 2019 y sus reformas aprobadas con
Acuerdo Ministerial No. 020, de 08 de abril de 2020 y Acuerdo Ministerial No.
031, de 29 de junio de 2020;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-001 de 08 de enero de 2021,
suscrito por el ex Ministro de Inclusión Económica y Social, Vicente Andrés
Taiano González, se reformó el Manual Operativo del Proyecto de Inversión,
Diseño e Implementación de Servicios de Inclusión Económica y Social en el
marco del Contrato de Préstamo 8946 BIRF EC y sus anexos, aprobado y
expedido mediante Acuerdo Ministerial No. 050, de 06 de noviembre de 2020;
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Que, con Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-004 de 30 de julio de 2021, suscrito por
la ex Ministra de Inclusión Económica y Social, Mae Montaño Valencia, se
aprobó y expidió el nuevo “MANUAL OPERATIVO DEL PROYECTO RED DE
PROTECCIÓN SOCIAL (Julio, 2021)” y sus anexos, en virtud de la modificación del
Contrato de Préstamo BIRF 8946-EC y de la Tercera Reestructura del Proyecto,
según la Tercera Enmienda suscrita por el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento y la República del Ecuador, el 29 de marzo de 2021; y
se derogó el Acuerdo Ministerial No. 050, de 06 de noviembre de 2020 y su
reforma emitida con Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-001, de 08 de enero
de 2021;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2022-027, de 20 de abril de 2022, el
Ministro de Inclusión Económica y Social, Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal,
aprobó y expidió el “Nuevo Manual Operativo del Proyecto Red de Protección
Social (Marzo, 2022)”, en el que se establece el Componente 1: “Equidad,
Integración y Sostenibilidad” que cuenta con el Subcomponente 1.3: “Mejorar la
sostenibilidad de los programas seleccionados de la RSS”, el cual busca generar
una estrategia integral de inclusión económica para los usuarios que no cumplen
los criterios de elegibilidad para los programas seleccionados; y se derogó el
Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-004 de 30 de julio de 2021, con el cual, se
aprobó y expidió el nuevo “Manual Operativo del Proyecto Red De Protección
Social (Julio, 2021) y sus anexos”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2022-044 de 03 de septiembre de 2022,
suscrito por el Ministro de Inclusión Económica y Social, Mgs. Esteban Remigio
Bernal Bernal, se aprobó y expidió el nuevo “MANUAL OPERATIVO DEL
PROYECTO RED DE PROTECCIÓN SOCIAL (agosto, 2022)” y sus Anexos; y, se
derogó el Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2022-027 de 20 de abril de 2022, con el
cual se expidió el “MANUAL OPERATIVO DEL PROYECTO RED DE PROTECCIÓN
SOCIAL (Marzo, 2022)” y sus anexos”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2022-050 de 08 de noviembre de 2022,
suscrito por el Ministro de Inclusión Económica y Social, Mgs. Esteban Remigio
Bernal Bernal, se aprobó y expidió el nuevo “MANUAL OPERATIVO DEL
PROYECTO RED DE PROTECCIÓN SOCIAL (Octubre, 2022)” y sus Anexos; y, se
derogó el Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2022-044 de 03 de septiembre de 2022,
con el cual se expidió el “MANUAL OPERATIVO DEL PROYECTO RED DE
PROTECCIÓN SOCIAL (agosto, 2022) y sus anexos”;
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Que, mediante Resolución No. 001, de 04 de enero de 2019, el Ministerio de Inclusión
Económica aprobó el Procedimiento para la elaboración, aprobación, registro y
publicación de acuerdos o resoluciones institucionales, en cuyo numeral 6.
Descripción de Actividades del Procedimiento, se señala que corresponde a las
unidades requirentes del MIES, la elaboración del informe técnico que
establezca los objetivos generales y específicos de la propuesta de Acuerdo, así
como la justificación jurídica y técnica que motive su expedición, informe que,
en caso de ser generado desde las Subsecretarías, debe ser validado por el
Viceministerio respectivo, a fin de asegurar la conformidad con los contenidos
técnicos y el ajuste a la política institucional de los instrumentos a ser aprobados;
documentos con los cuales, la Coordinación General de Asesoría Jurídica, a
través de la Dirección de Asesoría Jurídica, analiza el cumplimiento de la
normativa vigente y elabora el instrumento jurídico correspondiente;

Que, mediante oficio Nro. EC-8946-045-2023, de 05 de julio de 2023, el Banco
Mundial informó la No objeción al Manual Operativo consolidado MIES-URS-
MSP Proyecto “Red de Protección Social” (BIRF 8946-EC) y en su parte
pertinente establece: “Una vez revisada la información enviada, nos es grato
informarle que el equipo del Banco Mundial otorga la no objeción al Manual
Operativo (MOP) ajustado del Proyecto en mención que incluye los acuerdos
asumidos por el Ecuador (…)”;

Que, mediante oficio Nro. EC-8946-046-2023 de 06 de julio de 2023, el Banco
Mundial emitió la Aclaratoria a la No objeción al Manual Operativo consolidado
MIES-URS-MSP Proyecto “Red de Protección Social” (BIRF 8946-EC), y en su
parte pertinente manifiesta: “En referencia a la carta EC-8946-045-2023 de 5 de
julio de 2023, el Banco otorgó la no objeción al Manual Operativo Consolidado
del Proyecto Red de Protección Social, es preciso aclarar que la no objeción se
refiere al MOP del Proyecto Red de Protección Social que incluye los Acuerdos de
Préstamo BIRF-8946-EC y el BIRF-9388-EC”;

Que, mediante INFORME TÉCNICO DE VIABILIDAD PARA LA SUSCRIPCIÓN DE UN
NUEVO MANUAL OPERATIVO PARA EL PROYECTO RED DE PROTECCIÓN SOCIAL
de 06 de julio de 2023, elaborado por la Gerencia del Proyecto DISEÑO E
IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL
DIRIGIDOS A USUARIOS DEL MIES - DISIES y aprobado por el Viceministerio de
Inclusión Económica, se señaló, entre otros aspectos:
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“5. Justificación Técnica. - Contar con un Manual de Operativo (MOP) que
permita organizar, normar la ejecución y gestión del Proyecto Red de Protección
Social en el marco de las responsabilidades adquiridas por las autoridades
ejecutoras tales como el Ministerio de Inclusión Económica y Social, la Unidad
del Registro Social y el Ministerio de Salud Pública, con relación a los Acuerdos
de Préstamo BIRF 8946-EC y BIRF 9388-EC. En dicho instrumento se han acogido
las observaciones e inclusiones remitidas por las diferentes instituciones públicas
ejecutoras del Proyecto Red de Protección Social, como lo son: el Ministerio de
Inclusión Económica y Social, la Unidad del Registro Social y el Ministerio de
Salud Pública. (…) 7. Conclusiones y recomendaciones. - El análisis realizado a lo
largo del documento permite evidenciar la necesidad de emitir un nuevo Manual
Operativo para el Proyecto Red de Protección Social, consecuentemente es
necesario derogar el Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2022-050 del 8 de noviembre
de 2022 y emitir un Acuerdo Ministerial que apruebe y expida el nuevo Manual
Operativo del Proyecto Red de Protección Social”;

Que, mediante memorando Nro. MIES-VIE-2023-0181-M de 07 de julio de 2023, el
Viceministro de Inclusión Económica remitió a la Coordinación General de
Asesoría Jurídica, el Informe Técnico de Viabilidad para emitir un nuevo Manual
Operativo para el Proyecto Red de Protección Social y derogar el Acuerdo
Ministerial Nro. MIES-2022-050, de 08 de noviembre de 2022; y,

Que, mediante memorando Nro. MIES-CGAJ-DAJ-2023-0174 de 24 de julio de 2023, la
Dirección de Asesoría Jurídica remitió a la Coordinación General de Asesoría
Jurídica, el Informe Jurídico y la propuesta del presente Acuerdo Ministerial;

En ejercicio de las atribuciones conferidas el numeral 1 del artículo 154 de la
Constitución de la República del Ecuador:

ACUERDA:

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar y expedir el nuevo “MANUAL OPERATIVO DEL PROYECTO
RED DE PROTECCIÓN SOCIAL (JULIO, 2023)” y sus Anexos, que se adjuntan y forman
parte integrante del presenten instrumento.

DISPOSICION GENERAL. - De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial, encárguese
al Viceministerio de Inclusión Económica, a la Gerencia del Proyecto “DISEÑO E
IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DIRIGIDOS A
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USUARIOS DEL MIES” y a las demás unidades administrativas de esta Cartera de Estado,
dentro de sus respectivas competencias y atribuciones.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. - Se deroga el Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2022-050 de
08 de noviembre de 2022, con el cual se expidió el “MANUAL OPERATIVO DEL
PROYECTO RED DE PROTECCIÓN SOCIAL (Octubre, 2022) y sus anexos”.

DISPOSICIÓN FINAL. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la
fecha de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San Francisco de Quito, a los 26 días
del mes de julio del 2023.

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Firmado electrónicamente por:

ESTEBAN REMIGIO
BERNAL BERNAL
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“Proteger a las famil
inclusión social”.
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”  ̊
á

instituciones participantes. En este Decreto se aprueba la implementación de La “Estrategia 
Nacional Ecuador Crece sin Desnutrición”; cuyo objetivo es prevenir la Desnutrici

El Proyecto Red de Protección Social tiene como objetivo “Mejorar la equidad, integración y 
sostenibilidad de los programas seleccionados de la Red de Seguridad Social”. A raíz de la 
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Prevenir y reducir la Desnutrición Crónica Infantil en el 
Ecuador, a través de una eficiente y oportuna articulación a nivel intersectorial para la construcción, implementación y monitoreo 
de estrategias y planes sostenibles que favorezcan a la población objetivo

Plan Estratégico Intersectorial para la 
Prevención y reducción de la Desnutrición Crónica Infantil - Resumen ejecutivo.   
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▪

▪

 

Plan Estratégico Intersectorial para la 
Prevención y reducción de la Desnutrición Crónica Infantil. 
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“Son deberes primordiales del Estado: 

y el agua para sus habitantes (…)”.

“La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio 

género y generacional.”

“Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 

vulnerabilidad.”

“El Estado establecerá políticas públicas y programas de atención a las perso

icipación en la definición y ejecución de estas políticas. (…) 6. Atención 
preferente en casos de desastres, conflictos armados y todo tipo de emergencias.”

“El Estado, la sociedad y la familia promo

locales.”.

“El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medida

”. (…).

“El Estado garantizará políticas de pre

personas con discapacidad y su integración social.”.
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y el agua para sus habitantes (…)”.

“La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio 

género y generacional.”

“Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 

vulnerabilidad.”

“El Estado establecerá políticas públicas y programas de atención a las perso

icipación en la definición y ejecución de estas políticas. (…) 6. Atención 
preferente en casos de desastres, conflictos armados y todo tipo de emergencias.”

“El Estado, la sociedad y la familia promo

locales.”.

“El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medida

”. (…).

“El Estado garantizará políticas de pre

personas con discapacidad y su integración social.”.
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“El Estado adoptará a favor de las personas con discapacid

(…)”.

“La Presidenta o Presidente de la República po

internacionales.”. 

“El sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y 

de los objetivos del régimen de desarrollo.”. 

“El Estado generará las condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo 

”. 

“

propiciará la participación ciudadana y el control social.”

“El sistema garantizará, a través de

lementariedad.”

“El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad sanitaria nacional, 

sector.”

“La atención de salud como servicio público se prestará a través de las entidades 
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rehabilitación necesarios.”

“El Estado será respo

ntegral del personal de salud.”

“

”

“La autori

plena vigencia serán obligatorias.”

“Es re
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formas, con énfasis en los grupos vulnerables. (…)”

“Toda persona, sin di

ncia o riesgo para la vida de las personas y para la salud pública (…)”;

“Ser atendida inmedi

trativo previos (…)”.



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

45 

“A

da 2030, a través de la implementación del denominado “Paquete Priorizado” de 

de “Presupuesto por Resultados”; estableciéndose adicionalmente, en el calendario estadístico, 

”.

“
crónica infantil en el Ecuador: Con el fin de monitorear la “Estrategia Nacional E
Desnutrición” sobre la población objetivo, la entidad responsable de Estadística y Censos a nivel 

(…)”

“Entidades responsables de la 
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”.

“Con el fin de dar 

”

“Refórmese y 

siguiente: “Artículo 5: Créase la Unidad del Registro Social, como 

atribuciones de la Unidad del Registro Social: “(…) 6. Ejercer la rectoría, coordinar y controlar los 
procesos de actualización de la información del Registro Social (…)”.

“En todo texto del Decreto Ejecutivo No. 92 del 6 de julio 
de 2021, sustitúyase la frase “Estategia Nacional  Ecuador Crece sin Densutrición” por “Estategia 

Crece sin Densutrición Infantil”

–

“Ternura”, “Menos pobreza, más desarrollo” y “Mis Mejores Años”. El objetivo del 
“mejorar la equidad, integración y sostenibilidad de
Protección Social”. 
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“No Objeción” al referido 

y Social acuerda: “Reformar el Manual Operativo del Banco Mundial Referente al Proyecto 
Inversión “Diseño e Implementación de Servicios de Inclusión Económica y 
del Contrato de Préstamo 8946 BIRF EC”, en lo referente al pago del IVA co

y Social acuerda: “Reformar el Manual Operativo del
Inversión “Diseño e Implementación de Servicios de Inclusión Económica y Social en el Marco 

EC”, en lo referente a la contratación del Especialista Social 

Proyecto “Red de Protección Social” 

Inclusión Económica y Social, aprueba y expide el nuevo “MANUAL OPERATIVO DEL PROYECTO 
RED DE PROTECCIÓN SOCIAL (Julio, 2021)” y sus anexos, en virtud de

: “ Operativo del Proyecto “Sistema de 
Protección Social”,

“No Objeción a la modificación del Manual Operativo del 
o “Red de Protección Social” EC)”, la narrativa del documento 

“(…) Una vez revisada la información enviada, el equipo del Banco Mun
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ompartan la versión final del Manual Operativo para nuestros archivos. (…)”

el “Nuevo Manual Operativo del Proyecto Red de Protección Social (Marzo, 2022)”

250 de 31 de agosto de 2022, el Banco Mundial informó: “(…)

EC (…)”.

expidió el el nuevo “MA
2022)” y sus Anexos, derogándose el Ac

“Una 

Operativo presentado (…)”.

expidió el nuevo “MANUAL OPERATIVO DEL PROYECTO RED DE PRO
2022)” y sus Anexos, derogándose el Acuerdo Ministerial Nro. MIES

Ejecutiva resuelve que: “APROBAR Y CODIFICAR la reforma al Manual Operativo del Proyecto 
“Red de Protección Social”, ajustado con sujeción a la No Objeción emitida por el Banco Mundial 

2022 de 24 de octubre de 2022 (…)”.

Finanzas del Ecuador acerca de la suscripción de la “Primera Enmienda a
EC Proyecto Redes de Protección Social”.

“Enmienda al Acuerdo de Préstamo BIRF 
Protección Social”
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el Ecuador acerca de la suscripción de la “Tercera Enmienda al Acuerdo de Préstamo 
EC Proyecto Redes de Protección Social”.

–

Ministro de Finanzas sobre la aceptación y suscripción de la “Cuarta Enmienda al Acuerdo de 
l” 

–

“Abor
macroeconómicos” al mejorar la eficiencia del gasto público en diferentes niveles de gobierno y 

al Pilar 2 “ Levantar las barreras sarrollo del sector privado” al respaldar una mayor 
efectividad de las redes de seguridad; y al Pilar 3: “Crear capital humano y ampliar las 
oportunidades económicas” al fortalecer los esfuerzos coordinados, abordar los altos niveles de 

2022), donde su objetivo de “ayudar a que la protección social y el trabajo sean más receptivos, 
más productivos e incluyan más a las regiones y grupos excluidos”, y el enfoque de la estrategia 



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

50 

“combinando las transferencias monetarias con los objetivos de educación, nutrición y salud, 
para promover el desarrollo humano”. En este contexto, la operación también se alineará con 

Los programas de protección social seleccionados son aquellos bajo las misiones “Ternura”, “Menos pobreza, más 
desarrollo” y “Mis Mejores Años”. Estas Misiones f
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–
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▪
▪
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ejecutará a través del Proyecto de Inversión: “Actualización del Registro Social “(admini
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sa la Estrategia Nacional “Ecuador Crece Sin Desnutrición” que busca 

El Subcomponente 1.2 se ejecutará a través de los Proyectos de Inversión: “Fortalecimiento, Ampliación e Innovac
al Misión Ternura” e “Incremento de cobertura y calidad de los servicios de 

la Misión Mis Mejores Años”, administrados por el MIES. 
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▪

▪

▪

▪

 

Misión “Menos pobreza, más 
desarrollo”

Misión “Mis Mejores Años”

▪

▪

▪
▪

▪
▪
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▪
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▪

▪

▪

▪

▪

▪

▪
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de “Atención Integral de la 
niñez”, se plantea las actividades para enfrentar los retos que 
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estrecha relación con el “buen vivir”, de acuerdo al Art 14 de la 

provisión, gestión y financiamiento para la atención integral a 
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▪

▪
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▪

▪
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•
•



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

65 

–

EC para el “Proyecto Red de Protección 
Social” implementado por el Ministerio de Inclusión Económica y Social y la Unidad del Registro 

–

– –
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▪

▪
objetivo DLI (Vea la sección VII “Resultados del marco y monitoreo”) y hasta los

sembolsos indicados arriba (ver documento “Metodología de costos
para la Red de Programas de Protección Social seleccionados”).

▪

▪

▪
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▪

▪

▪
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montos de desembolsos indicados (ver documento “Metodología de costos para la Red de Programas de 
nados”). 

El “Paquete integrado de servicios” incluye servicios de primera infa

•
•
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individual y a la comunidad; y pueden incluir entre sus prestaciones la promoción de la salud, 
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•
•
•
•
•
•

•

•

•

•
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▪

▪

“Metodología de costos para la Red de Programas de Protección Social
”

▪

▪
▪

▪ Los “servicios de atención” incluyen cuatro modalidades de ser

▪ El Manual Operativo del programa “Mis Mejores Años” aprobado implica la publicación de un Acuerdo

▪ Los “paquetes de servicios integrados” incluyen servicios de atención y acompañamiento familiar, y

▪

•
▪

▪

▪
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▪
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64
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ante Decreto Ejecutivo Nro. 228, de 20 de octubre de 2021, dispone: “Refórmese y 

“Artículo 5: Créase la Unidad del Registro Social, como un organism

atribuciones de la Unidad del Registro Social: “(…) 6. Ejercer la rectoría, coordinar y controlar los 
la información del Registro Social (…)”.
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o objetivo de este cuerpo legal: “Definir y regular la gestión integrada de las Finanzas 
Públicas para los distintos niveles de Gobierno”. En el Art. 10 se indica que “la planificación 

Nacional de Desarrollo (…)”.  Y en el Art. 126 se 

“Fortalecimiento a la Atención Integral en Salud en el Primer Nivel Atención como apoyo a la 
Crece sin Desnutrición”

•
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l fue la entrega de un “Tablero 
de Indicadores” (Dashboard) que permita vis

tablero de indicadores” (Dashboard) como una herramienta 
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ento continuo a las metas del Proyecto “Red de Protección
Social”, que permita monitorear su ejecución y, de esta forma tomar decisiones

●
●
●
●
●
●
●
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de Planificación “Planifica Ecuador” para que el presupue
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➢

“Proyecto Actualización del Registro Social”, aplicando lo establecido en las Regulaciones que se 

-

-

-

-
-
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•Nivel académico: Título univ

•Maestría en Administración de Empresas.
•Experiencia General: E

•Experiencia Específica: Experie
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•Nivel Académico: Título universitario Ingeniería Comercial, Ingeni

•Experiencia General: de 5 años luego de la obtención del título profesional.
•Experiencia Específica: 3 

–

–
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•

•

• Conocimiento de Normativa Nacional;
• Experiencia en revisión y asesoramiento en etapa prepar
• Orientación a resultados e iniciativa; y
• Capacidad de trabajo bajo presión y en equipo.

➢

➢
➢

➢
➢

➢

➢

➢

➢
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➢

• Conocimiento de Normativa Nacional (Código Organico de Planificacio4n y Finanzas Públicas);
• Experiencia en re
• Orientación a resultados e iniciativa; y
• Capacidad de trabajo bajo presión y en equipo.

•

•

•

•

•

•

•
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normativa presupuestaria, contable, tesorería y de control interno.”
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133

 –

Especialista 
Financiero 

MEF
Máxima autoridad 
MIES o su delegado 

CGPGE, CGAF 
MIES

Gerente 
Técnico UGP
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Proyecto de Inversión “Inclusión 
– CDH”
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“Estrategia Nacional Ecuador Crece sin Desnutrición”
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Inversión priorizado, correspondiente al “Diseño e implementación de Servicios de inclusión 
económica y social dirigidos a usuarios del MIES” (DISIES), conforme directrices de la instituc
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•

•
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•

cuerdo al proceso establecido en el “Manual de
Ventanilla”

•

proceso establecido en el “Manual de

Cuenta”
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•

“Trabajado no Remunerado del Hogar” la base

aporte personal 2.26%”.

“Convenio de Cooperación
Ministerio de Inclusión Económica y Social”.

•

estipulado en el “Acuerdo Interministerial” cuyos ejecutores son
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•

“Fortalecimiento a la atención integral en
e sin desnutrición” con CUP: 123200000.0000.388123.
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151

inversión “Fortalecimiento del Talento Humano” que regirá para el año 2023, se plantea como 

“Prestaciones de salud en primer nivel de atención a la población”, en donde se incluirá los 

–



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

167 
152

–



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

168 

–

de “No objeción” al Banco Mundial para el 
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En el anexo 36, se presenta el “Flujo de justificación de gastos del DLI”, que 

Recibe la “no 
objeción”
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•
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•

idad con las reglas del Banco Mundial, se han adoptado las “Regulaciones de 
” que rigen la adquisición de bienes, 

adquisiciones y contrataciones, se cuenta con la “Estrategia de 
Adquisiciones para Proyectos de Desarrollo (PPSD, por sus siglas en inglés)”, donde se 

Art. 3. “Contratos Financiados con Préstamos y Cooperación Internacional. 

dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley.” 
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adquisiciones “Menor Cuantía”, “Ínfima Cuantía”, “Ferias inclusivas” y “Catalogo E
inclusivo”. 

 



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

190 

•



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

191 

176

•

•

deberá considerase en el “Informe Fondo Rotativo Análisis de montos por rubro” generado por 
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El programa “Red de Protección Social”, engloba la ejecución de

“Fortalecimiento de la actualización permanente del Registro Social”, cuyo número de CUP es: 

“Actualización del Registro Social”

En cuanto al Proyecto “Fortalecimiento de la actualización permanente del Registro Social”, 

“Planifica Ecuador” STPE o la Institución que tenga la competencia.
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185

“
Registro Social” y “Fortalecimiento de la actualización permanente del Registro Social”
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modelos de atención aprobados.”. Entre sus principales atribuciones relacionadas, están las 

•

•

•

•

•

•



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

209 
194

cuya misión es “Planificar y garantizar la prestación que brinda el Ministerio de Salud Pública 

conforme a las políticas sectoriales, en el marco del derecho y equidad social”. Entre sus 

•

•

•

•

•

•
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•
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– 2017 (“Metodología para 

al de Salud”), en cual indica textualmente:

“Para realizar el cálculo del talento humano óptimo, se ha diferenciado por niveles de atención:' 

humano.”
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Actividad …..
Actividad …..
Actividad …..

Actividad …..
Actividad …..
Actividad …..

Actividad …..
Actividad …..
Actividad …..
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SOCIAL SAFETY NET PROJECT
EJECUCION PRESUPUESTARIA 

Al  MM/DD/AAAA
(Expresado en US$ Dólares)

PRESTAMO/CREDITO/DONACIÓN No: 
NOMBRE DEL BANCO:
NÚMERO DE CUENTA:

USD
1. Total de Depósitos
2. Menos Total Documentado
3. Saldo por Recuperar 0.00

4. Saldo al     /    /   de Acuerdo al Estado Bancario Adjunto  0.00

5. Monto de la Solicitud No.___ 0.00
6. Más monto pendiente de Reembolso por el Banco 1/ 0.00
7. Más retiros efectuados aún no solicitados al Banco 2/ 0.00
8. Menos montos debitados después de la fecha del Estado Adjunto 0.00

9. Menos intereses generados por la Cuenta Designada

10. Total (4 + 5 + 6 + 7+ 8 - 9) 0.00

11.  Discrepancias entre (3 y 9) 0.00

OBSERVACIONES:
1/ Valor pendiente de reembolso por el Banco

2/ Retiros efectuados aun no solicitados al Banco
Monto

0.00

CONCILIACION DE LA CUENTA DESIGNADA

No. de Solicitud Monto

Fecha Descripción

Aqui se incluira una explicación del del Punto 8), o sea en que fue 
gastado el dinero que aún no fue solicitado al Banco. Esto es exigido 

cuando este importe supera el 15% del depósito en la Cuenta 
Designada.

7. Este importe es la parte que fue retirada de la Cuenta Designada y no corresponde a gastos que se están incluyendo en el 
próximo SOE. Refiere a nuevos gastos que aún no han sido incluidos en SOE
8. Aqui solo iria algo si hubieran retirado un nuevo importe de la Cuanta Designada, posterior a la fecha del estado de cuenta 
bancário que está siendo presentado

1. Suma de todos los importes adelantados por el Banco a la Cuenta Designada
2. Suma de todos los importes documentados
3. Linea 1 menos Linea 2
4. Saldo igual al estado de cuenta bancário presentado. (Converter para dólares)
5. Informar el importe total a ser documentado en la solicitud que se está presentando
6. Solo en el caso de tener importes pendientes de pagar por el banco de Solicitudes anteriores. 
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Actividad …..
Actividad …..
Actividad …..

Actividad …..
Actividad …..
Actividad …..

Actividad …..
Actividad …..
Actividad …..
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SOCIAL SAFETY NET PROJECT
EJECUCION PRESUPUESTARIA 

Al  MM/DD/AAAA
(Expresado en US$ Dólares)

- - - 

 MONTO 
TRANSFERIDO 

 MONTO 
RENDIDO POR  SALDO POR RENDIR No. 

Transferen Fecha FECHA DE 
RENDICION

No de 
Convenio



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

227 212

TOTAL - - - 

Notas:
* El monto rendido debe estar soportado por un listado de beneficiarios que recibieron efectivamente la transferencia.
* Además se debe incluir una conciliación entre los beneficiarios previstos a recibir la transferencia y los que efectivamente la recibieron.

No. 
Transferenci TRANSFERIDO  RENDIDO*  SALDO POR 

RENDIR 
Fecha de 

Transferencia
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•
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PRESTAMO/CREDITO/DONACIÓN No: 
NOMBRE DEL BANCO:
NÚMERO DE CUENTA:

USD
1. Total de Depósitos
2. Menos Total Documentado
3. Saldo por Recuperar 0.00

4. Saldo al     /    /   de Acuerdo al Estado Bancario Adjunto  0.00

5. Monto de la Solicitud No.___ 0.00
6. Más monto pendiente de Reembolso por el Banco 1/ 0.00
7. Más retiros efectuados aún no solicitados al Banco 2/ 0.00
8. Menos montos debitados después de la fecha del Estado Adjunto 0.00

9. Menos intereses generados por la Cuenta Designada

10. Total (4 + 5 + 6 + 7+ 8 - 9) 0.00

11.  Discrepancias entre (3 y 9) 0.00

OBSERVACIONES:
1/ Valor pendiente de reembolso por el Banco

2/ Retiros efectuados aun no solicitados al Banco
Monto

0.00

CONCILIACION DE LA CUENTA DESIGNADA

No. de Solicitud Monto

Fecha Descripción

Aqui se incluira una explicación del del Punto 8), o sea en que fue 
gastado el dinero que aún no fue solicitado al Banco. Esto es exigido 

cuando este importe supera el 15% del depósito en la Cuenta 
Designada.

7. Este importe es la parte que fue retirada de la Cuenta Designada y no corresponde a gastos que se están incluyendo en el 
próximo SOE. Refiere a nuevos gastos que aún no han sido incluidos en SOE
8. Aqui solo iria algo si hubieran retirado un nuevo importe de la Cuanta Designada, posterior a la fecha del estado de cuenta 
bancário que está siendo presentado

1. Suma de todos los importes adelantados por el Banco a la Cuenta Designada
2. Suma de todos los importes documentados
3. Linea 1 menos Linea 2
4. Saldo igual al estado de cuenta bancário presentado. (Converter para dólares)
5. Informar el importe total a ser documentado en la solicitud que se está presentando
6. Solo en el caso de tener importes pendientes de pagar por el banco de Solicitudes anteriores. 
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en adelante se les denominará, “MIES” y “GAD”, respectivamente; y en su conjunto “LAS 
PARTES”, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

“las personas

especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad”.
“el Estado, la

nacionales y locales”.
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“Directrices para la Prevención y Atención de la Violencia física, p

ra de niños, niñas, adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores”
“aplicación obliga

y privados, o de cualquier otro regulado por el MIES” “las y los

icios de este Ministerio”.

“Reforma

Económica y Social”

“En el marco de la aplicación del Análisis de la Presencia Institucional en Territorio
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Adoptar las “Directrices para la Prevenció

Mayores”, expedidas con Acuerdo Ministerial 
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en adelante se les denominará, “MIES” y “GAD”, respectivamente; y en su conjunto “LAS 
PARTES”, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

“las

Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad”.
“el Estado, la

s intersectoriales nacionales y locales”.
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“Directrices para la Prevención y Atención de la V

contra de niños, niñas, adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores”
“aplicación obligatoria para todo el personal técnico,

y privados, o de cualquier otro regulado por el MIES” “las y los

ámbito de los servicios de este Ministerio”.

“Refor

y Social”

“En el marco de la aplicación del Análisis de la Presencia Institucional en Terr
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asumirá Planta Central”.
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Adoptar las “Directric

Mayores”, expedidas con 
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en adelante se les denominará, “MIES” y “EL COOPERANTE” respectivamente, y en su conjunto
“LAS PARTES”, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

“las

Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad”.
“el Estado, la

y locales”.
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olescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores”
“aplicación obligatoria para todo el personal técnico,

y privados, o de cualquier otro regulado por el MIES” “las y los

io”.

“C
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rídicas de derecho privado”.

“Refor

Económica y Social”

“

al”.
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ptar las “Directrices para la Prevención y Atención de Toda forma de Violencia

es”, expedidas con Acuerdo Ministerial No. 006, de 22 de enero de 2018, así como
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adelante se les denominará, “MIES” y “EL COOPERANTE”, respectivamente; y en su conjunto 
“LAS PARTES”, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

“las personas
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especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad”.
“el Estado

apoyo de políticas intersectoriales nacionales y locales”.
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“Directrices para la Prevención y Atención d

s adultas mayores”
“aplicación obligatoria para todo el personal técnico,

MIES” “las y los

ámbito de los servicios de este Ministerio”.

“Criter

as de derecho privado”.

“Reforma

Económica y Social”

“En el m
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asumirá Planta Central”.
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Adoptar las “Directrices para la Prevención 

Mayores”, expedidas con Acuerdo Ministerial No
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denominará, “MIES” y “EL COOPERANTE”, respectivamente, de acuerdo a las siguientes 



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

293 

278

Estado, emitió las “Directrices para la Prevención y Atención de la 

mayores”. Dicho Acuerdo, según su artículo 1, es de “aplicación obligatoria para todo el 

extramurales, públicos y privados, o de cualquier otro regulado por el MIES”. En su artículo 
4, establece que “las y lo

ámbito de los servicios de este Ministerio”.

e Cooperación del Ministerio de Inclusión Económica y Social”, en cuyo Capítulo III, se 
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a)

b)

c)

especificadas en la Norma Técnica en su título 2 “Campo de aplicación” bajo el señalamiento 
de “No procede”.
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de acuerdo a la “Metodología de Capacitación del Registro Social”,
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-

-

-
acuerdo a lo que se indica en el “Manual de Actualización del Registro Social”.

-

-
-

-

-

documento “Instructivo para reducir casos de duplicidad”.



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

313 
298

➢

➢
en el cual consta la “declaración” y la firma de responsabilidad de la persona encargada

Social, siguiendo las especificaciones detalladas en el “Instructivo para Entreg –
Recepción de Certificados del Registro Social”, de igual f

➢

➢

➢
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en el trabajo (“ASSS”).

•

•



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

316 

301



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

317 

302



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

318 303



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

319 

304



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

320 305

–



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

321 
306



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

322 

307



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

323 

308



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

324 

309

  

•

•

•



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

325 

310



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

326 
311



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

327 
312



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

328 313



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

329 
314



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

330 
315



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

331 

316



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

332 

317
318



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

333 

318



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

334 

319
320



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

335 

320



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

336 

321

322



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

337 

322



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

338 

323 324



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

339 
324



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

340 
325 326

– Consolidado Nacional” (formato 



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

341 
326

– Consolidado Nacional” (formato 



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

342 327 
328



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

343 

328



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

344 

329 330 



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

345 

330 



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

346 

331
332



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

347 
332



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

348 

333

334



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

349 334



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

350 

335

336



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

351 

336



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

352 

337
338

𝑃𝑃ℎ𝑇𝑇𝑇𝑇𝐷𝐷1−3𝑡𝑡 =
𝑛𝑛𝑛𝑛_𝑇𝑇𝑇𝑇𝐷𝐷1−3𝑡𝑡
𝑛𝑛𝑛𝑛𝐷𝐷1−3𝑡𝑡

∗ 100

𝑃𝑃ℎ𝑇𝑇𝑇𝑇𝐷𝐷1−3𝑡𝑡

𝑛𝑛𝑛𝑛_𝑇𝑇𝑇𝑇𝐷𝐷1−3𝑡𝑡

𝑛𝑛𝑛𝑛𝐷𝐷1−3𝑡𝑡
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𝑃𝑃ℎ𝑇𝑇𝑇𝑇𝐷𝐷1−3𝑡𝑡 =
𝑛𝑛𝑛𝑛_𝑇𝑇𝑇𝑇𝐷𝐷1−3𝑡𝑡
𝑛𝑛𝑛𝑛𝐷𝐷1−3𝑡𝑡

∗ 100

𝑃𝑃ℎ𝑇𝑇𝑇𝑇𝐷𝐷1−3𝑡𝑡

𝑛𝑛𝑛𝑛_𝑇𝑇𝑇𝑇𝐷𝐷1−3𝑡𝑡

𝑛𝑛𝑛𝑛𝐷𝐷1−3𝑡𝑡
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“Plan de Creación de Oportunidades”, las tra

✓

✓

✓
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“Porcentaje de hog
recibiendo paquetes de transferencias monetarias”
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344

• Base de datos utilizada para la asignación de deciles de consumo en el Índice del Registro

información de los usuarios habilitados mes a mes dependiendo del campo “vigencia”,

• Base de datos ENEMDU que se irá actualizando conforme
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344

• Base de datos utilizada para la asignación de deciles de consumo en el Índice del Registro

información de los usuarios habilitados mes a mes dependiendo del campo “vigencia”,

• Base de datos ENEMDU que se irá actualizando conforme
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𝑃𝑃ℎ𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷1−3𝑡𝑡 =
𝑛𝑛𝑛𝑛𝐶𝐶_𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷1−3𝑡𝑡

𝑛𝑛𝑛𝑛𝐷𝐷1−3𝑡𝑡
∗ 100

𝑃𝑃ℎ𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷1−3𝑡𝑡

𝑛𝑛𝑛𝑛𝐶𝐶_𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷1−3𝑡𝑡

𝑛𝑛𝑛𝑛𝐷𝐷1−3𝑡𝑡

346

“Plan de Creación de Oportunidades”, las transferencias monetarias contribuyen a la 

✓

✓

✓
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“Plan de Creación de Oportunidades”, las transferencias monetarias contribuyen a la 
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• Base de datos utilizada para la 

“vigencia”,

• Base mensual de datos de cobros de transferencias monetarias no contributivas.
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• Base de datos utilizada para la 

“vigencia”,

• Base mensual de datos de cobros de transferencias monetarias no contributivas.
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FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL INDICADOR
Porcentaje de personas adultas mayores en hogares 
pobres (deciles 1 a 3) que reciben servicios de 
atención de la UCT y de gerontología en todo el país

352

DEFINICIÓN

Total de personas adultas mayores usuarias de los 
servicios para personas adultas mayores del MIES y de 
las pensiones PAM o MMA, que pertenecen a un núcleo 
familiar en condición de pobreza (deciles 1 a 3), a nivel 
nacional, expresado como porcentaje del total de 
personas adultas mayores, a nivel nacional, que
pertenecen a un hogar en condición de pobreza (deciles 
1 a 3), en el mes t

FÓRMULA DE
CÁLCULO

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝑃𝑃𝐷𝐷1−3𝑡𝑡 =
𝑃𝑃𝑃𝑃_𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝑃𝑃𝐷𝐷1−3𝑡𝑡

𝑃𝑃𝑃𝑃𝐷𝐷1−3𝑡𝑡
∗ 100

Donde,

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝑃𝑃𝐷𝐷1−3𝑡𝑡 Porcentaje de personas adultas mayores (65 años y más) usuarios de los
servicios para personas adultas mayores del MIES y de las pensiones PAM o MMA, que 
pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza (deciles 1 a 3), a nivel nacional, en el 
mes t
𝑃𝑃𝑃𝑃_𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝑃𝑃𝐷𝐷1−3𝑡𝑡 = Total de personas adultas mayores (65 años y más) usuarios de los servicios
para personas adultas mayores del MIES y de las pensiones PAM o MMA, que pertenecen a un 
núcleo familiar en condición de pobreza (deciles 1 a 3), a nivel nacional, en el mes t
𝑃𝑃𝑃𝑃𝐷𝐷1−3𝑡𝑡 = Total de personas adultas mayores que pertenecen a un núcleo familiar en condición
de pobreza (deciles 1 a 3), a nivel nacional, en el mes t

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS
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DEFINICIÓN

Total de personas adultas mayores usuarias de los 
servicios para personas adultas mayores del MIES y de 
las pensiones PAM o MMA, que pertenecen a un núcleo 
familiar en condición de pobreza (deciles 1 a 3), a nivel 
nacional, expresado como porcentaje del total de 
personas adultas mayores, a nivel nacional, que
pertenecen a un hogar en condición de pobreza (deciles 
1 a 3), en el mes t

FÓRMULA DE
CÁLCULO

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝑃𝑃𝐷𝐷1−3𝑡𝑡 =
𝑃𝑃𝑃𝑃_𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝑃𝑃𝐷𝐷1−3𝑡𝑡

𝑃𝑃𝑃𝑃𝐷𝐷1−3𝑡𝑡
∗ 100

Donde,

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝑃𝑃𝐷𝐷1−3𝑡𝑡 Porcentaje de personas adultas mayores (65 años y más) usuarios de los
servicios para personas adultas mayores del MIES y de las pensiones PAM o MMA, que 
pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza (deciles 1 a 3), a nivel nacional, en el 
mes t
𝑃𝑃𝑃𝑃_𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝑃𝑃𝐷𝐷1−3𝑡𝑡 = Total de personas adultas mayores (65 años y más) usuarios de los servicios
para personas adultas mayores del MIES y de las pensiones PAM o MMA, que pertenecen a un 
núcleo familiar en condición de pobreza (deciles 1 a 3), a nivel nacional, en el mes t
𝑃𝑃𝑃𝑃𝐷𝐷1−3𝑡𝑡 = Total de personas adultas mayores que pertenecen a un núcleo familiar en condición
de pobreza (deciles 1 a 3), a nivel nacional, en el mes t

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS



Martes 5 de septiembre de 2023 Registro Oficial Nº 389

368 

353

Deciles de pobreza. Medida de estadística descriptiva que divide un grupo de datos ordenados en 
10 partes iguales de la población objetiva, los deciles de pobreza corresponden a los 3 deciles más 
bajos de la distribución.

Pobreza y extrema pobreza: Mediante Oficio Nro. URS-DEJ-2019-0154-O la Unidad del Registro 
Social, oficializa el 23 de septiembre de 2019 las nuevas líneas de corte de pobreza extrema y 
pobreza; siendo estas: 8,89208 y 29,77402, respectivamente.

Pensión no contributiva para adultos mayores: mediante el Decreto Ejecutivo 804, se define las 
transferencias monetarias que se encuentran bajo el sistema de protección social, una de ellas es 
la Pensión Mis Mejores Años (MMA). La Pensión Mis Mejores Años es una transferencia mensual 
de USD 100,00, que tiene como fin cubrir carencias económicas y gastos que demandan las 
vulnerabilidades que se acentúan por la edad, que está dirigida a los ecuatorianos adultos 
mayores que cumplan con:

• Tener una edad igual o mayor a los 65 años.
• No contar con seguridad social contributiva a excepción de aquellos afiliados al Seguro

Social Campesino o afiliados al Trabajo No Remunerado en el Hogar.
• Encontrarse en situación de extrema pobreza o pobreza conforme al Registro Social

vigente.

Otra es la Pensión Para Personas Adultas Mayores (PAM), donde se establece un monto de USD 
50 a los usuarios que actualmente se encuentran habilitados al pago, mientras mantengan las 
siguientes condiciones:

• Tener una edad igual o mayor a los 65 años.
• No contar con seguridad social contributiv4 a excepción de aquellos afiliados al Seguro
• Social Campesino o afiliados al Trabajo No Remunerado en el Hogar.
• Constar en el Registro Social 2014, hasta la actualización de su información.

Servicios gerontológicos de atención a personas adultas mayores: el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, implementa servicios de protección social que promueven el envejecimiento 
activo para que las personas que están dentro de ese grupo accedan a una vida digna y saludable, 
en conjunto con su familia, la sociedad y el Estado. En este sentido, se busca trabajar en las 
políticas públicas de protección integral dirigidas a la población adulta mayor, a fin de que estas 
promuevan el ejercicio efectivo de sus derechos.
La atención para estas personas se ejecuta a través de servicios y centros gerontológicos de 
administración directa del MIES y por convenios de cooperación con gobiernos descentralizados, 
organizaciones de la sociedad civil y centros privados a nivel nacional.

Núcleo familiar: Agrupa a parte de los miembros de un hogar y se conforma por la presencia de 
una pareja, legal o, de hecho, con hijos solteros dependan o no económicamente de la pareja y 
que no formen otro núcleo. Pertenecerán al núcleo principal otros parientes o no parientes solos 
(no considerados jefes de hogar) y que no tengan ascendientes directos en el hogar. En un hogar 
puede haber uno o más núcleos familiares.

METODOLOGÍA DE CÁLCULO
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Numerador:

Para el cálculo del numerador, se utilizan tres fuentes de información: los registros administrativos 
de cobertura del servicio para Personas Adultas Mayores, esta información se almacena en el 
Sistema Integrado de Información del MIES (SIIMIES), la base de datos de personas habilitadas al 
cobro de las pensiones PAM y MMA; y la base de datos de personas del Registro Social con 
métrica Índice del Registro Social 2018 (IRS 2018). Cada base de datos se utiliza con corte al mes 
t.

Para la sumatoria se considera a las personas adultas mayores que simultáneamente cumplan las 
siguientes condiciones:

1. Personas adultas mayores registradas en el programa para personas adultas mayores del
MIES, en cualquiera de sus modalidades, en el mes t.

2. Que la persona adulta mayor sea usuaria de las pensiones PAM o MMA
3. Que estas personas adultas mayores se encuentren en un núcleo familiar en condición de

pobreza (decil 1 – 3) según el Registro Social vigente en el mes t.

Denominador:

Para el cálculo del denominador, se utilizan dos fuentes de información: la Encuesta Nacional de 
Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU) 2019 y 2020 y la Encuesta de Condiciones de Vida 
2014 (ECV).

Para el cálculo del denominador se siguen los siguientes pasos:

1. Total de hogares a nivel nacional de la ENEMDU de diciembre de acuerdo al período de
cálculo. Se establece que el 30% de los hogares a nivel nacional se encuentran en los
deciles del 1 al 3.

2. Se multiplica este porcentaje (30%) por el total de hogares de la ENEMDU de diciembre
(paso 1) para obtener el total de hogares a nivel nacional en los deciles del 1 al 3.

3. En la ECV se establece la participación de personas adultas mayores que se encuentran
en los hogares de los deciles del 1 al 3 (30% de los hogares a nivel nacional). De acuerdo
con la ECV2014, en los deciles del 1 al 3, existen un total de 1,303,589 hogares con un
total de 6,038,890 personas, de las cuales 347,380 son personas adultas mayores. De
acuerdo con esta información se identifica lo siguiente:

a. Existe en promedio 4.6 personas por hogar.
b. El 5.8% del total de personas son personas adultas mayores.
c. Por lo que la participación de personas adultas mayores por hogar es de 0.266.

4. Para obtener el total de personas adultas mayores en los deciles 1 al 3, se multiplica el total 
de hogares en los deciles 1 al 3 de la ENEMDU (paso 2) por la participación de personas
adultas mayores en este decil (paso 3).

Finalmente, se divide el numerador para el denominador y se multiplica por 100.

LIMITACIONES TÉCNICAS
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El Acuerdo Ministerial 040 de 31 de agosto de 2020, establece como uno de los criterios de 
exclusión en el literal c) Usuarios en los Centros Gerontológicos Residenciales y Centros de 
Referencia y Acogimiento Inclusivo para Personas con Discapacidad, de administración directa 
o por convenio por parte del MIES, en las bases de datos proporcionadas por el Viceministerio
de Inclusión Social. En tal sentido, desde la aplicación normativa progresivamente se ha
focalizado el acceso del piso de protección económica pensionario no contributivo restringiendo
el acceso y desplazando paulatinamente a los usuarios que contaban con los dos servicios,
alcanzando al presente una representatividad del 0.04% del total de la población en centros
gerontológicos. Cabe indicar que esta acción se restringe al criterio de cobertura de los dos
pisos de protección en larga estancia ya que las personas adultas mayores en este servicio
tienen cobertura de los dos tipos de piso de protección por la característica de la modalidad.

Se debe considerar que el Registro Social es un instrumento estático en el tiempo, por lo que la 
información únicamente refleja la situación socioeconómica de los hogares en la fecha de 
levantamiento.

El indicador puede experimentar las siguientes variaciones ajenas a la gestión del servicio:
• Cambios metodológicos en el cálculo del Índice del Registro Social
• Actualización en el tipo de levantamiento del Registro Social a hogares levantados

anteriormente
• Levantamiento de información a nuevos hogares

Para el cálculo del denominador de los siguientes años, se utiliza la información de diciembre de 
cada año, se actualizará esta información cuando la ENEMDU a diciembre sea publicada por el 
INEC (fecha referencial: finales de enero de cada año).

Debido a la limitación de actualización de información del consumo, se realizan las siguientes 
consideraciones:

• Se utiliza la ENENDU para calcular el total de hogares e identificar el crecimiento
poblacional

• La ECV se utiliza para determinar la participación de los adultos mayores en los deciles 1
al 3, esto debido a que el IRS considera la pobreza por consumo en su metodología

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL
INDICADOR Porcentaje

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR En el mes t, XX porcentaje de personas 
adultas mayores son usuarias de los 
servicios para personas adultas mayores 
y pensiones PAM o MMA y pertenecen a 
un núcleo familiar en condición de 
pobreza (deciles 1 al 3), a nivel nacional

FUENTE DE DATOS Ministerio de Inclusión Económica y 
Social: SIIMIES y base de transferencias 
monetarias
Unidad del Registro Social: Registro 
Social con Índice del Registro Social 
2018
INEC: Encuesta de Condiciones de Vida 
(ECV) 2014 y Encuesta Nacional de
Empleo, Desempleo y Subempleo 
(ENEMDU)

PERIODO DE DISPONIBILIDAD Mensual
DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS Desde: 2019 – Hasta: la actualidad

GEOGRÁFICO: área, provincia, cantón, 
parroquia
GENERAL: sexo, etnia
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NIVEL DE DESAGREGACIÓN OTROS ÁMBITOS: tipo de transferencia, 
modalidad

ELABORADO POR
MIES:
Coordinación General de Estudios y 
Datos de Inclusión (CGEDI)
Subsecretaría de Gestión 
Intergeneracional (SGI)

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 28 de septiembre de 2021

FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL INDICADOR
Personas adultas mayores indígenas en condición de pobreza 
extrema con paquete completo (PMMA y servicios de atención a 
personas mayores)

DEFINICIÓN

Total de personas adultas mayores indígenas usuarias de los 
servicios para personas adultas mayores del MIES y de las pensiones 
PAM o MMA, que pertenecen a un núcleo familiar en condición de 
pobreza extrema (decil 1), expresado como porcentaje del total de 
personas adultas mayores indígenas que pertenecen a un hogar en 
condición de pobreza extrema (decil 1), en el mes t

FÓRMULA DE CÁLCULO

𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇_𝑃𝑃𝑇𝑇𝑇𝑇_𝑃𝑃𝐷𝐷1𝑡𝑡 =
𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇_𝑃𝑃𝑇𝑇𝑇𝑇_𝑃𝑃𝐷𝐷1𝑡𝑡

𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝐷𝐷1𝑡𝑡
∗ 100

Donde,

𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇_𝑃𝑃𝑇𝑇𝑇𝑇_𝑃𝑃𝐷𝐷1𝑡𝑡 Porcentaje de personas adultas mayores (65 años y más) indígenas usuarios de los
servicios para personas adultas mayores del MIES y de las pensiones PAM o MMA, que pertenecen a un 
núcleo familiar en condición de pobreza extrema (decil 1), a nivel nacional, en el mes t
𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇_𝑃𝑃𝑇𝑇𝑇𝑇_𝑃𝑃𝐷𝐷1𝑡𝑡 = Total de personas adultos mayores indígenas usuarias de los servicios de para personas
adultas mayores del MIES y de las pensiones PAM o MMA, que pertenecen a un núcleo familiar en condición 
de pobreza extrema (decil 1), a nivel nacional, en el mes t
𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝐷𝐷1𝑡𝑡 = Total de personas adultas mayores indígenas que pertenecen a un núcleo familiar en condición de
pobreza extrema (deciles 1), a nivel nacional, en el mes t

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS
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Deciles de pobreza. – Medida de estadística descriptiva que divide un grupo de datos ordenados en 10 partes 
iguales de la población objetiva, los deciles de pobreza corresponden a los 3 deciles más bajos de la distribución.

Pensión no contributiva para adultos mayores: mediante el Decreto Ejecutivo 804, se define las 
transferencias monetarias que se encuentran bajo el sistema de protección social, una de ellas es la Pensión 
Mis Mejores Años (MMA). La Pensión Mis Mejores Años es una transferencia mensual de USD 100,00, que 
tiene como fin cubrir carencias económicas y gastos que demandan las vulnerabilidades que se acentúan por la 
edad, que está dirigida a los ecuatorianos adultos mayores que cumplan con:

• Tener una edad igual o mayor a los 65 años.
• No contar con seguridad social contributiva a excepción de aquellos afiliados al Seguro Social

Campesino o afiliados al Trabajo No Remunerado en el Hogar.
• Encontrarse en situación de extrema pobreza o pobreza conforme al Registro Social vigente.

Otra es la Pensión Para Personas Adultas Mayores (PAM), donde se establece un monto de USD 50 a los 
usuarios que actualmente se encuentran habilitados al pago, mientras mantengan las siguientes condiciones:

• Tener una edad igual o mayor a los 65 años.
• No contar con seguridad social contributiv4 a excepción de aquellos afiliados al Seguro
• Social Campesino o afiliados al Trabajo No Remunerado en el Hogar.
• Constar en el Registro Social 2014, hasta la actualización de su información.

Servicio gerontológico de atención a personas adultas mayores: el Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, implementa servicios de protección social que promueven el envejecimiento activo para que las personas 
que están dentro de ese grupo accedan a una vida digna y saludable, en conjunto con su familia, la sociedad y 
el Estado. En este sentido, se busca trabajar en las políticas públicas de protección integral dirigidas a la 
población adulta mayor, a fin de que estas promuevan el ejercicio efectivo de sus derechos.
La atención para estas personas se ejecuta a través de servicios y centros gerontológicos de administración 
directa del MIES y por convenios de cooperación con gobiernos descentralizados, organizaciones de la sociedad 
civil y centros privados a nivel nacional. 

Núcleo familiar: Agrupa a parte de los miembros de un hogar y se conforma por la presencia de una pareja, 
legal o, de hecho, con hijos solteros dependan o no económicamente de la pareja y que no formen otro núcleo. 
Pertenecerán al núcleo principal otros parientes o no parientes solos (no considerados jefes de hogar) y que no 
tengan ascendientes directos en el hogar. En un hogar puede haber uno o más núcleos familiares.

METODOLOGÍA DE CÁLCULO
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Numerador:

Para el cálculo del numerador, se utilizan tres fuentes de información: los registros administrativos de cobertura 
del servicio para Personas Adultas Mayores, esta información se almacena en el Sistema Integrado de 
Información del MIES (SIIMIES), la base de datos de personas habilitadas al cobro de las pensiones PAM y 
MMA; y la base de datos de personas del Registro Social con métrica Índice del Registro Social 2018 (IRS 2018).
Cada base de datos se utiliza con corte al mes t.

Para la sumatoria se considera a las personas adultas mayores indígenas que simultáneamente cumplan las 
siguientes condiciones:

4. Personas adultas mayores indígenas registradas en el programa para personas adultas mayores en el 
mes t.

5. Que la persona adulta mayor sea usuaria de las pensiones PAM o MMA
6. Que estas personas adultas mayores se encuentren en un núcleo familiar en condición de pobreza 

extrema (decil 1) según el Registro Social, en el mes t.

Denominador:

Para el cálculo del denominador, se utilizan dos fuentes de información: la Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo (ENEMDU) 2019 y 2020 y la Encuesta de Condiciones de Vida 2014 (ECV).

Para el cálculo del denominador se siguen los siguientes pasos:

5. Total de hogares a nivel nacional de la ENEMDU de diciembre de acuerdo al período de cálculo. Se
establece que el 10% de los hogares a nivel nacional se encuentran en el decil 1.

6. Se multiplica este porcentaje (10%) por el total de hogares de la ENEMDU de diciembre (paso 1) para 
obtener el total de hogares a nivel nacional en el decil 1.

7. En la ECV se establece la participación de personas adultas mayores indígenas que se encuentran en 
los hogares del decil 1 (10% de los hogares a nivel nacional). De acuerdo con la ECV2014, en el decil 1, 
existen un total de 434,603 hogares con un total de 2,292,814 personas, de las cuales 34,114 son 
personas adultas mayores indígenas. De acuerdo con esta información se identifica lo siguiente:

a. Existe en promedio 5.3 personas por hogar.
b. El 1.5% del total de personas son personas adultas mayores indígenas.
c. Por lo que la participación de personas adultas mayores por hogar es de 0.078.

8. Para obtener el total de personas adultas mayores indígenas en el decil 11, se multiplica el total de 
hogares en el decil 1 de la ENEMDU (paso 2) por la participación de personas adultas mayores en este 
decil (paso 3).

Finalmente, se divide el numerador para el denominador y se multiplica por 100.

LIMITACIONES TÉCNICAS
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El Acuerdo Ministerial 040 de 31 de agosto de 2020, establece como uno de los criterios de exclusión en el 
literal c) Usuarios en los Centros Gerontológicos Residenciales y Centros de Referencia y Acogimiento 
Inclusivo para Personas con Discapacidad, de administración directa o por convenio por parte del MIES, en 
las bases de datos proporcionadas por el Viceministerio de Inclusión Social. En tal sentido, desde la 
aplicación normativa progresivamente se ha focalizado el acceso del piso de protección económica
pensionario no contributivo restringiendo el acceso y desplazando paulatinamente a los usuarios que 
contaban con los dos servicios, alcanzando al presente una representatividad del 0.04% del total de la 
población en centros gerontológicos. Cabe indicar que esta acción se restringe al criterio de cobertura de los 
dos pisos de protección en larga estancia ya que las personas adultas mayores en este servicio tienen 
cobertura de los dos tipos de piso de protección por la característica de la modalidad.

Se debe considerar que el Registro Social es un instrumento estático en el tiempo, por lo que la información 
únicamente refleja la situación socioeconómica de los hogares en la fecha de levantamiento.

El indicador puede experimentar las siguientes variaciones ajenas a la gestión del servicio:
• Cambios metodológicos en el cálculo del Índice del Registro Social
• Actualización en el tipo de levantamiento del Registro Social a hogares levantados anteriormente
• Levantamiento de información a nuevos hogares

Para el cálculo del denominador de los siguientes años, se utiliza la información de diciembre de cada año, se 
actualizará esta información cuando la ENEMDU a diciembre sea publicada por el INEC (fecha referencial: 
finales de enero de cada año).

Debido a la limitación de actualización de información del consumo, se realizan las siguientes consideraciones:
• Se utiliza la ENENDU para calcular el total de hogares e identificar el crecimiento poblacional
• La ECV se utiliza para determinar la participación de los adultos mayores indígenas en el decil 1, esto

debido a que el IRS considera la pobreza por consumo en su metodología

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL
INDICADOR Porcentaje

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR En el mes t, XX porcentaje de personas adultas 
mayores indígenas son usuarias de los servicios 
para personas adultas mayores y pensiones PAM o 
MMA y pertenecen a un núcleo familiar en condición 
de pobreza (deciles 1 al 3), a nivel nacional

FUENTE DE DATOS Ministerio de Inclusión Económica y Social:
SIIMIES y base de transferencias monetarias
Unidad del Registro Social: Registro Social con 
Índice del Registro Social 2018
INEC: Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) 2014 
y Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y 
Subempleo (ENEMDU)

PERIODO DE DISPONIBILIDAD Mensual
DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS Desde: 2019 – Hasta: la actualidad

NIVEL DE DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO: área, provincia, cantón, parroquia

GENERAL: sexo

OTROS ÁMBITOS: tipo de transferencia, modalidad

ELABORADO POR
MIES:
Coordinación General de Estudios y Datos de 
Inclusión (CGEDI)
Subsecretaría de Gestión Intergeneracional (SGI)
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FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 28 de septiembre de 2021

FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL INDICADOR
Personas Adultas Mayores en condición de pobreza extrema que 
reciben transferencia monetaria PMMA

DEFINICIÓN

Total de personas adultas mayores usuarias de las pensiones PAM o 
MMA que pertenecen a un hogar en condición de pobreza extrema
(decil 1), expresado como porcentaje del total de personas adultas 
mayores que pertenecen a un hogar en condición de pobreza (decil 
1), en el mes t

FÓRMULA DE CÁLCULO

𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇_𝑃𝑃𝐷𝐷1𝑡𝑡 =
𝑇𝑇𝑇𝑇_𝑃𝑃𝐷𝐷1𝑡𝑡
𝑇𝑇𝑇𝑇𝐷𝐷1𝑡𝑡

∗ 100

Donde,
𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇_𝑃𝑃𝐷𝐷1𝑡𝑡 Porcentaje de personas adultas mayores (65 años y más) usuarias de las pensiones PAM o
MMA, que pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza extrema (decil 1), a nivel nacional, en el 
mes t
𝑇𝑇𝑇𝑇_𝑃𝑃𝐷𝐷1𝑡𝑡 = Total de personas adultos mayores usuarias de las pensiones PAM o MMA que pertenecen a un
núcleo familiar en condición de pobreza extrema (decil 1), a nivel nacional, en el mes t
𝑇𝑇𝑇𝑇𝐷𝐷1𝑡𝑡 = Total de personas adultas mayores, que pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza
extrema (deciles 1)

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS
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Deciles de pobreza. Medida de estadística descriptiva que divide un grupo de datos ordenados en 10 partes 
iguales de la población objetiva, los deciles de pobreza extrema corresponden al primer decil más bajos de la 
distribución.

Pobreza y extrema pobreza: Mediante Oficio Nro. URS-DEJ-2019-0154-O la Unidad del Registro Social, 
oficializa el 23 de septiembre de 2019 las nuevas líneas de corte de pobreza extrema y pobreza; siendo estas: 
8,89208 y 29,77402, respectivamente.

Pensión no contributiva para adultos mayores: mediante el Decreto Ejecutivo 804, se define las 
transferencias monetarias que se encuentran bajo el sistema de protección social y económica, una de ellas es 
la Pensión Mis Mejores Años (MMA). La Pensión Mis Mejores Años es una transferencia mensual de USD 
100,00, que tiene como fin cubrir carencias económicas y gastos que demandan las vulnerabilidades que se 
acentúan por la edad, que está dirigida a los ecuatorianos adultos mayores que cumplan con:

• Tener una edad igual o mayor a los 65 años.
• No contar con seguridad social contributiva a excepción de aquellos afiliados al Seguro Social

Campesino o afiliados al Trabajo No Remunerado en el Hogar.
• Encontrarse en situación de extrema pobreza o pobreza conforme al Registro Social vigente.

Otra es la Pensión Para Personas Adultas Mayores (PAM), donde se establece un monto de USD 50 a los 
usuarios que actualmente se encuentran habilitados al pago, mientras mantengan las siguientes condiciones:

• Tener una edad igual o mayor a los 65 años.
• No contar con seguridad social contributiva a excepción de aquellos afiliados al Seguro Social

Campesino o afiliados al Trabajo No Remunerado en el Hogar.
• Constar en el Registro Social 2014, hasta la actualización de su información.

Núcleo familiar: Agrupa a parte de los miembros de un hogar y se conforma por la presencia de una pareja, 
legal o, de hecho, con hijos solteros dependan o no económicamente de la pareja y que no formen otro núcleo. 
Pertenecerán al núcleo principal otros parientes o no parientes solos (no considerados jefes de hogar) y que no 
tengan ascendientes directos en el hogar. En un hogar puede haber uno o más núcleos familiares.

METODOLOGÍA DE CÁLCULO
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Numerador:

Para el cálculo del numerador, se utilizan dos fuentes de información: la base de datos de personas habilitadas 
al cobro de las pensiones PAM y MMA; y la base de datos de personas del Registro Social con métrica Índice 
del Registro Social 2018 (IRS 2018). Cada base de datos se utiliza con corte al mes t.

Para la sumatoria se considera a las personas adultas mayores que simultáneamente cumplan las siguientes 
condiciones:

7. Personas adultas mayores se encuentren en un núcleo familiar en condición de pobreza extrema (decil
1) según el Registro Social, en el mes t.

8. Que la persona adulta mayor sea usuaria de las pensiones PAM o MMA, en el mes t.

Denominador:

Para el cálculo del denominador, se utilizan dos fuentes de información: la Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo (ENEMDU) 2019 y 2020 y la Encuesta de Condiciones de Vida 2014 (ECV).

Para el cálculo del denominador se siguen los siguientes pasos:

9. Total de hogares a nivel nacional de la ENEMDU de diciembre de acuerdo al período de cálculo. Se
establece que el 10% de los hogares a nivel nacional se encuentran en el decil 1.

10. Se multiplica este porcentaje (10%) por el total de hogares de la ENEMDU de diciembre (paso 1) para 
obtener el total de hogares a nivel nacional en el decil 1.

11. En la ECV se establece la participación de personas adultas mayores que se encuentran en los hogares 
del decil 1 (10% de los hogares a nivel nacional). De acuerdo con la ECV2014, en el decil 1, existen un 
total de 434,603 hogares con un total de 2,292,814 personas, de las cuales 117,862 son personas 
adultas mayores. De acuerdo con esta información se identifica lo siguiente:

a. Existe en promedio 5.3 personas por hogar.
b. El 5.1% del total de personas son personas adultas mayores.
c. Por lo que la participación de personas adultas mayores por hogar es de 0.271.

12. Para obtener el total de personas adultas mayores en el decil 1, se multiplica el total de hogares en el 
decil 1 de la ENEMDU (paso 2) por la participación de personas adultas mayores en este decil (paso 3).

Finalmente, se divide el numerador para el denominador y se multiplica por 100.

LIMITACIONES TÉCNICAS
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El Acuerdo Ministerial 040 de 31 de agosto de 2020, establece como uno de los criterios de exclusión en el 
literal c) Usuarios en los Centros Gerontológicos Residenciales y Centros de Referencia y Acogimiento 
Inclusivo para Personas con Discapacidad, de administración directa o por convenio por parte del MIES, en 
las bases de datos proporcionadas por el Viceministerio de Inclusión Social. En tal sentido, desde la 
aplicación normativa progresivamente se ha focalizado el acceso del piso de protección económica 
pensionario no contributivo restringiendo el acceso y desplazando paulatinamente a los usuarios que 
contaban con los dos servicios, alcanzando al presente una representatividad del 0.04% del total de la 
población en centros gerontológicos. Cabe indicar que esta acción se restringe al criterio de cobertura de los 
dos pisos de protección en larga estancia ya que las personas adultas mayores en este servicio tienen 
cobertura de los dos tipos de piso de protección por la característica de la modalidad.

Se debe considerar que el Registro Social es un instrumento estático en el tiempo, por lo que la información 
únicamente refleja la situación socioeconómica de los hogares en la fecha de levantamiento.

El indicador puede experimentar las siguientes variaciones ajenas a la gestión del servicio:
• Cambios metodológicos en el cálculo del Índice del Registro Social
• Actualización en el tipo de levantamiento del Registro Social a hogares levantados anteriormente
• Levantamiento de información a nuevos hogares

Para el cálculo del denominador de los siguientes años, se utiliza la información de diciembre de cada año, se 
actualizará esta información cuando la ENEMDU a diciembre sea publicada por el INEC (fecha referencial: 
finales de enero de cada año).

Debido a la limitación de actualización de información del consumo, se realizan las siguientes consideraciones:
• Se utiliza la ENENDU para calcular el total de hogares e identificar el crecimiento poblacional
• La ECV se utiliza para determinar la participación de los adultos mayores en el decil 1, esto debido a

que el IRS considera la pobreza por consumo en su metodología

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL
INDICADOR Porcentaje

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR En el mes t, XX porcentaje de personas adultas 
mayores son usuarias de las pensiones PAM o MMA 
y pertenecen a un núcleo familiar en condición de 
pobreza extrema (decil 1), a nivel nacional

FUENTE DE DATOS Ministerio de Inclusión Económica y Social: base 
de transferencias monetarias
Unidad del Registro Social: Registro Social con 
Índice del Registro Social 2018
INEC: Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) 2014 
y Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y 
Subempleo (ENEMDU)

PERIODO DE DISPONIBILIDAD Mensual
DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS Desde: 2019 – Hasta: la actualidad

NIVEL DE DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO: área, provincia, cantón, parroquia

GENERAL: sexo, etnia

OTROS ÁMBITOS: tipo de transferencia

ELABORADO POR
MIES:
Coordinación General de Estudios y Datos de 
Inclusión (CGEDI)
Subsecretaría de Gestión Intergeneracional (SGI)
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FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 

 
28 de septiembre de 2021 

 

 

 

   
FICHA METODOLÓGICA 

    

 

NOMBRE DEL INDICADOR 

 
Personas Adultas Mayores en condición de pobreza extrema que 
reciben servicios gerontológicos de atención 

DEFINICIÓN 

Total de personas adultas mayores usuarias de los servicios para 
personas adultas mayores del MIES, que pertenecen a un hogar en 
condición de pobreza extrema (decil 1), a nivel nacional, expresado 
como porcentaje del total de personas adultas mayores que 
pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza extrema 
(decil 1), en un periodo determinado 

 
FÓRMULA DE CÁLCULO 

𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇_𝑃𝑃𝑇𝑇𝑇𝑇𝐷𝐷1𝑡𝑡 =  
𝑇𝑇𝑇𝑇_𝑃𝑃𝑇𝑇𝑇𝑇𝐷𝐷1𝑡𝑡

𝑇𝑇𝑇𝑇𝐷𝐷1𝑡𝑡
∗ 100 

Donde, 
𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇_𝑃𝑃𝑇𝑇𝑇𝑇𝐷𝐷1𝑡𝑡 Porcentaje de personas adultas mayores (65 años y más) usuarios de los servicios para 
personas adultas mayores del MIES, que pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza extrema 
(decil 1), a nivel nacional, en el mes t 
𝑇𝑇𝑇𝑇_𝑃𝑃𝑇𝑇𝑇𝑇𝐷𝐷1𝑡𝑡 = Total de personas adultos mayores usuarias de los servicios de para personas adultas 
mayores del MIES, que pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza extrema (decil 1), a nivel 
nacional, en el mes t 
𝑇𝑇𝑇𝑇𝐷𝐷1𝑡𝑡= Total de personas adultas mayores que pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza 
extrema (deciles 1), a nivel nacional, en el mes t 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 
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Deciles de pobreza. – Medida de estadística descriptiva que divide un grupo de datos ordenados en 10 partes 
iguales de la población objetiva, los deciles de pobreza corresponden a los 3 deciles más bajos de la distribución.

Pobreza y extrema pobreza: Mediante Oficio Nro. URS-DEJ-2019-0154-O la Unidad del Registro Social, 
oficializa el 23 de septiembre de 2019 las nuevas líneas de corte de pobreza extrema y pobreza; siendo estas: 
8,89208 y 29,77402, respectivamente.

Servicio gerontológico de atención a personas adultas mayores: el Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, implementa servicios de protección social que promueven el envejecimiento activo para que las personas 
que están dentro de ese grupo accedan a una vida digna y saludable, en conjunto con su familia, la sociedad y 
el Estado. En este sentido, se busca trabajar en las políticas públicas de protección integral dirigidas a la 
población adulta mayor, a fin de que estas promuevan el ejercicio efectivo de sus derechos.
La atención para estas personas se ejecuta a través de servicios y centros gerontológicos de administración 
directa del MIES y por convenios de cooperación con gobiernos descentralizados, organizaciones de la sociedad 
civil y centros privados a nivel nacional. 

Núcleo familiar: Agrupa a parte de los miembros de un hogar y se conforma por la presencia de una pareja, 
legal o, de hecho, con hijos solteros dependan o no económicamente de la pareja y que no formen otro núcleo. 
Pertenecerán al núcleo principal otros parientes o no parientes solos (no considerados jefes de hogar) y que no 
tengan ascendientes directos en el hogar. En un hogar puede haber uno o más núcleos familiares.

METODOLOGÍA DE CÁLCULO
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Numerador: 
 
Para el cálculo del numerador, se utilizan dos fuentes de información: los registros administrativos de cobertura 
del servicio para Personas Adultas Mayores, esta información se almacena en el Sistema Integrado de 
Información del MIES (SIIMIES) y la base de datos de personas del Registro Social con métrica Índice del 
Registro Social 2018 (IRS 2018). Cada base de datos se utiliza con corte al mes t. 
 
Para la sumatoria se considera a las personas adultas mayores que simultáneamente cumplan las siguientes 
condiciones: 
 

9. Personas adultas mayores registradas en el programa para personas adultas mayores del MIES, en 
cualquiera de sus modalidades, en el mes t. 

10. Que estas personas adultas mayores se encuentren en un núcleo familiar en condición de pobreza 
extrema (decil 1) según el Registro Social, en el mes t. 

 
Denominador: 
 
Para el cálculo del denominador, se utilizan dos fuentes de información: la Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo (ENEMDU) 2019 y 2020 y la Encuesta de Condiciones de Vida 2014 (ECV). 
 
Para el cálculo del denominador se siguen los siguientes pasos: 
 

13. Total de hogares a nivel nacional de la ENEMDU de diciembre de acuerdo al período de cálculo. Se 
establece que el 10% de los hogares a nivel nacional se encuentran en el decil 1. 

14. Se multiplica este porcentaje (10%) por el total de hogares de la ENEMDU de diciembre (paso 1) para 
obtener el total de hogares a nivel nacional en el decil 1. 

15. En la ECV se establece la participación de personas adultas mayores que se encuentran en los hogares 
del decil 1 (10% de los hogares a nivel nacional). De acuerdo con la ECV2014, en el decil 1, existen un 
total de 434,603 hogares con un total de 2,292,814 personas, de las cuales 117,862 son personas 
adultas mayores. De acuerdo con esta información se identifica lo siguiente: 

a. Existe en promedio 5.3 personas por hogar. 
b. El 5.1% del total de personas son personas adultas mayores. 
c. Por lo que la participación de personas adultas mayores por hogar es de 0.271. 

16. Para obtener el total de personas adultas mayores en el decil 1, se multiplica el total de hogares en el 
decil 1 de la ENEMDU (paso 2) por la participación de personas adultas mayores en este decil (paso 3). 

 
Finalmente, se divide el numerador para el denominador y se multiplica por 100. 

 
LIMITACIONES TÉCNICAS 
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El Acuerdo Ministerial 040 de 31 de agosto de 2020, establece como uno de los criterios de exclusión en el 
literal c) Usuarios en los Centros Gerontológicos Residenciales y Centros de Referencia y Acogimiento 
Inclusivo para Personas con Discapacidad, de administración directa o por convenio por parte del MIES, en 
las bases de datos proporcionadas por el Viceministerio de Inclusión Social. En tal sentido, desde la 
aplicación normativa progresivamente se ha focalizado el acceso del piso de protección económica 
pensionario no contributivo restringiendo el acceso y desplazando paulatinamente a los usuarios que 
contaban con los dos servicios, alcanzando al presente una representatividad del 0.04% del total de la 
población en centros gerontológicos. Cabe indicar que esta acción se restringe al criterio de cobertura de los 
dos pisos de protección en larga estancia ya que las personas adultas mayores en este servicio tienen 
cobertura de los dos tipos de piso de protección por la característica de la modalidad.

Se debe considerar que el Registro Social es un instrumento estático en el tiempo, por lo que la información 
únicamente refleja la situación socioeconómica de los hogares en la fecha de levantamiento.

El indicador puede experimentar las siguientes variaciones ajenas a la gestión del servicio:
• Cambios metodológicos en el cálculo del Índice del Registro Social
• Actualización en el tipo de levantamiento del Registro Social a hogares levantados anteriormente
• Levantamiento de información a nuevos hogares

Para el cálculo del denominador de los siguientes años, se utiliza la información de diciembre de cada año, se 
actualizará esta información cuando la ENEMDU a diciembre sea publicada por el INEC (fecha referencial: 
finales de enero de cada año).

Debido a la limitación de actualización de información del consumo, se realizan las siguientes consideraciones:
• Se utiliza la ENENDU para calcular el total de hogares e identificar el crecimiento poblacional
• La ECV se utiliza para determinar la participación de los adultos mayores en el decil 1, esto debido a

que el IRS considera la pobreza por consumo en su metodología

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL
INDICADOR Porcentaje

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR En el mes t, XX porcentaje de personas adultas 
mayores son usuarias de los servicios de para
personas adultas mayores del MIES y pertenecen a 
un núcleo familiar en condición de pobreza extrema 
(decil 1), a nivel nacional

FUENTE DE DATOS Ministerio de Inclusión Económica y Social:
SIIMIES
Unidad del Registro Social: Registro Social con 
Índice del Registro Social 2018
INEC: Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) 2014 
y Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y 
Subempleo (ENEMDU)

PERIODO DE DISPONIBILIDAD Mensual
DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS Desde: 2019 – Hasta: la actualidad

NIVEL DE DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO: área, provincia, cantón, parroquia

GENERAL: sexo, etnia

OTROS ÁMBITOS: modalidad

ELABORADO POR
MIES:
Coordinación General de Estudios y Datos de 
Inclusión (CGEDI)
Subsecretaría de Gestión Intergeneracional (SGI)
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  FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
 
28 de septiembre de 2021 

 

 

 

   
FICHA METODOLÓGICA 

    

 

NOMBRE DEL INDICADOR 

 
Porcentaje de hogares pobres (deciles 1 a 3) con niños menores de 
tres años que reciben BDH o BDH-V con los correspondientes 
servicios de desarrollo infantil en todo el país 

DEFINICIÓN 

Total de niños y niñas menores de 36 meses usuarios de los servicios 
de desarrollo infantil integral del MIES, que pertenecen a un núcleo 
familiar en condición de pobreza (deciles 1 a 3) que reciben el BDH o 
BDHv a nivel nacional, expresado como porcentaje del total de niños 
y niñas menores de 36 meses, a nivel nacional, que pertenecen a 
núcleo familiar en condición de pobreza (deciles 1 a 3), en el mes t 

 
FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷_𝐵𝐵𝐷𝐷1−3𝑡𝑡 =  
𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷_𝐵𝐵𝐷𝐷1−3𝑡𝑡

𝑃𝑃𝑃𝑃𝐷𝐷1−3𝑡𝑡
∗ 100 

 
Donde, 
 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷_𝐵𝐵𝐷𝐷1−3𝑡𝑡 Porcentaje de niños y niñas menores de 36 meses usuarios de los servicios de desarrollo 
infantil integral del MIES, que pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza (deciles 1 a 3) que 
reciben el BDH o BDHv, a nivel nacional, en el mes t 
 
𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷_𝐵𝐵𝐷𝐷1−3𝑡𝑡 = Total de niños y niñas menores de 36 meses usuarios de los servicios de desarrollo infantil 
integral del MIES, que pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza (deciles 1 a 3) que reciben el 
BDH o BDHv, a nivel nacional, en el mes t 
 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝐷𝐷1−3𝑡𝑡 = Total de niños y niñas menores de 36 meses que pertenecen a un núcleo familiar en condición de 
pobreza (deciles 1 a 3), a nivel nacional, en el mes t 
 

 
DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 
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Deciles de pobreza. Medida de estadística descriptiva que divide un grupo de datos ordenados en 10 partes 
iguales de la población objetiva, los deciles de pobreza corresponden a los 3 deciles más bajos de la distribución.

Pobreza y extrema pobreza: Mediante Oficio Nro. URS-DEJ-2019-0154-O la Unidad del Registro Social, 
oficializa el 23 de septiembre de 2019 las nuevas líneas de corte de pobreza extrema y pobreza; siendo estas: 
8,89208 y 29,77402, respectivamente.

Desarrollo infantil: se define como la plena expresión del desarrollo armónico de las potencialidades y 
capacidades de las niñas y niños mediante atenciones que garanticen su libre expresión en contextos diversos, 
una buena salud y nutrición, experiencias de juego y aprendizaje y entornos protectores libres de violencia 
(MIES, 2019, p. 22). 

En este contexto la política de Desarrollo Infantil Integral apunta, a que la familia, la sociedad y el Estado 
configuren un sistema de protección integral de excelencia, donde los servicios públicos y privados puedan 
alcanzar altos estándares de calidad y eficiencia. 

Servicios de Desarrollo Infantil: son modalidades de atención dirigidas a mujeres gestantes, niñas, niños de 
0 a 3 años de edad y sus familias, en las cuales se brinda y cumple de manera articulada un paquete de 
atenciones integrales, que busca alcanzar el pleno desarrollo y un buen comienzo en la vida. La Subsecretaría 
de Desarrollo Infantil Integral considera el enfoque de protección integral y ejecuta los servicios de Centros de 
Desarrollo Infantil – CDI y Atención Familiar Creciendo con Nuestros Hijos – CNH, que son regulados a través 
de sus Normas Técnicas vigentes.

Para atender los nuevos requerimientos y condiciones familiares que han cambiado por la emergencia sanitaria 
que continua atravesando el país debido a la pandemia por COVID-19, se implementan nuevas estrategias de 
atención que permita dar continuidad a los servicios de desarrollo infantil integral e incrementar la participación 
de niñas y niños menores de tres años y mujeres gestantes en situación de pobreza, pobreza extrema y/o 
vulnerabilidad. En este sentido, mediante Acuerdo Ministerial 051 de 13 de noviembre de 2020, con Registro 
Oficial Nro. 373 del 19 de enero de 2021, el MIES aprueba y expide el Protocolo de Atención Virtual y 
Semipresencial de los Servicios de Desarrollo Infantil Integral. 

Bono de Desarrollo Humano Variable (BDHv): Transferencia Monetaria, sujeta a la corresponsabilidad de las 
familias quienes tengan hijos menores de edad en su núcleo. Las familias con hijos menores a 5 años reciben 
los siguientes valores: 30 dólares por el primer hijo; 27 por el segundo y 24,30 dólares por el tercer hijo. Los 
hogares con hijos entre 5 y 18 años reciben: 10 dólares por el primer hijo; 9 por el segundo y 8,10 dólares por el 
tercer hijo. El Bono Variable tiene como objetivo potenciar las capacidades en la familia, fomentando el principio 
de corresponsabilidad, a través de un mecanismo de acompañamiento familiar, para garantizar que las niñas, 
niños y adolescentes ejerzan su derecho a educación, salud y alimentación.

Bono de Desarrollo Humano (BDH): El Bono de Desarrollo  Humano  es  una  transferencia  mensual  de  USD 
50,00   conceptualizada   para   cubrir   vulnerabilidades   relacionadas   a   la   situación económica  de  los 
núcleos  familiares en  situación  de  pobreza  o  extrema  pobreza conforme Registro Social vigente.

Núcleo familiar: Agrupa a parte de los miembros de un hogar y se conforma por la presencia de una pareja, 
legal o, de hecho, con hijos solteros dependan o no económicamente de la pareja y que no formen otro núcleo. 
Pertenecerán al núcleo principal otros parientes o no parientes solos (no considerados jefes de hogar) y que no 
tengan ascendientes directos en el hogar. En un hogar puede haber uno o más núcleos familiares.
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METODOLOGÍA DE CÁLCULO

Numerador:

Para el cálculo del numerador, se utilizan tres fuentes de información: los registros administrativos de cobertura 
de los Servicios de Desarrollo Infantil Integral, esta información se almacena en el Sistema Integrado de 
Información del MIES (SIIMIES), la base de datos de personas habilitadas al cobro del BDH y BDHv; y la base 
de datos de personas del Registro Social con métrica Índice del Registro Social 2018 (IRS 2018). Cada base de 
datos se utiliza con corte al mes t.

Para la sumatoria se considera a los niños y niñas que simultáneamente cumplan las siguientes condiciones:

11. Niños y niñas menores de tres años registrados, en cualquiera de las modalidades, del servicio de
Desarrollo Infantil Integral del MIES en el mes t.

12. Que estos niños y niñas o sus representantes se encuentren en núcleo familiar en condición de pobreza
(decil 1 al 3) según el Registro Social vigente, en el mes t.

13. Que los núcleos familiares, en los que se encuentran estos niños y niñas, al menos una persona sea 
usuario del Bono de Desarrollo Humano Variable o Bono de Desarrollo Humano en el mes t.

Denominador:

Para el cálculo del denominador, se utilizan dos fuentes de información: la Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo (ENEMDU) 2019 y 2020 y la Encuesta de Condiciones de Vida 2014 (ECV).

Para el cálculo del denominador se siguen los siguientes pasos:

17. Total de hogares a nivel nacional de la ENEMDU de diciembre de acuerdo al período de cálculo. Se
establece que el 30% de los hogares a nivel nacional se encuentran en los deciles del 1 al 3.

18. Se multiplica este porcentaje (30%) por el total de hogares de la ENEMDU de diciembre (paso 1) para 
obtener el total de hogares a nivel nacional en los deciles del 1 al 3.

19. En la ECV se identifica la participación de niños y niñas que se encuentran en los hogares de los deciles 
del 1 al 3 (30% de los hogares a nivel nacional). De acuerdo con la ECV2014, en los deciles del 1 al 3, 
existen un total de 1,303,589 hogares con un total de 6,038,890 personas, de las cuales 457,465 son 
niños y niñas menores de 36 meses. De acuerdo con esta información se identifica lo siguiente:

a. Existe en promedio 4.6 personas por hogar.
b. El 7.6% del total de personas son niños y niñas menores de 36 meses.
c. Por lo que la participación de niños y niñas menores de 36 meses por hogar es de 0.351.

20. Para obtener el total de niños y niñas en los deciles 1 al 3, se multiplica el total de hogares en los deciles
1 al 3 de la ENEMDU (paso 2) por la participación de niños y niñas en este decil (paso 3).

Finalmente, se divide el numerador para el denominador y se multiplica por 100.

LIMITACIONES TÉCNICAS
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Una parte de los usuarios del Servicio de Desarrollo Infantil Integral, no cuentan con cédula de identidad, por 
este motivo no es posible identificar el núcleo en el que se encuentra en el registro social, además, dado que 
al ser personas menores a 36 meses pueden no constar en dicha base de datos, por lo que también se toma 
en consideración la información del representante para el cruce de bases.

Se debe considerar que el Registro Social es un instrumento estático en el tiempo, por lo que la información 
únicamente refleja la situación socioeconómica de los hogares en la fecha de levantamiento.

El indicador puede experimentar las siguientes variaciones ajenas a la gestión del servicio:
• Cambios metodológicos en el cálculo del Índice del Registro Social
• Actualización en el tipo de levantamiento del Registro Social a hogares levantados anteriormente
• Levantamiento de información a nuevos hogares

Para el cálculo del denominador de los siguientes años, se utiliza la información de diciembre de cada año, se 
actualizará esta información cuando la ENEMDU a diciembre sea publicada por el INEC (fecha referencial: 
finales de enero de cada año).

Debido a la limitación de actualización de información del consumo, se realizan las siguientes consideraciones:
• Se utiliza la ENENDU para calcular el total de hogares e identificar el crecimiento poblacional
• La ECV se utiliza para determinar la participación de los niños y niñas en los deciles 1 al 3, esto debido

a que el IRS considera la pobreza por consumo en su metodología

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL
INDICADOR Porcentaje

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR En el mes t, XX porcentaje de niños y niñas menores 
de 36 meses son usuarios de los servicios de 
desarrollo infantil y pertenecen a un núcleo de hogar 
en condición de pobreza (deciles 1 al 3) que reciben 
el BDH o BDHv, a nivel nacional

FUENTE DE DATOS Ministerio de Inclusión Económica y Social:
SIIMIES y base de transferencias monetarias
Unidad del Registro Social: Registro Social con 
Índice del Registro Social 2018
INEC: Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) 2014 
y Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y 
Subempleo (ENEMDU)

PERIODO DE DISPONIBILIDAD Mensual
DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS Desde: 2019 – Hasta: la actualidad

NIVEL DE DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO: área, provincia, cantón, parroquia

GENERAL: sexo, etnia

OTROS ÁMBITOS: tipo de transferencia, modalidad

ELABORADO POR
MIES:
Coordinación General de Estudios y Datos de 
Inclusión (CGEDI)
Subsecretaría de Desarrollo Infantil Integral (SDII)

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 28 de septiembre de 2021
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FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL INDICADOR Infantes extremadamente pobres que reciben una transferencia de 
Bono de Desarrollo Humano Variable (BDH-V)

DEFINICIÓN

Total de niños y niñas menores de 12 meses, que pertenecen a un 
núcleo familiar en condición de pobreza extrema (decil 1) que reciben 
BDHv, a nivel nacional, expresado como porcentaje del total de niños 
y niñas menores de 12 meses, a nivel nacional, que pertenecen a un 
núcleo familiar en condición de pobreza extrema (decil 1), en el mes t

FÓRMULA DE CÁLCULO

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐵𝐵𝐷𝐷1𝑡𝑡 =
𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐵𝐵𝐷𝐷1𝑡𝑡
𝑃𝑃𝑃𝑃𝐷𝐷1𝑡𝑡

∗ 100

Donde,

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐵𝐵𝐷𝐷1𝑡𝑡 Porcentaje de niños y niñas menores de 12 meses usuarios de los servicios de desarrollo infantil
integral del MIES, que pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza extrema (decil 1) que reciben 
BDHv, a nivel nacional, en el mes t

𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐵𝐵𝐷𝐷1𝑡𝑡 = Total de niños y niñas menores de 12 meses usuarios de los servicios de desarrollo infantil integral
del MIES, que pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza extrema (decil 1) que reciben BDHv, 
a nivel nacional, en el mes t

𝑃𝑃𝑃𝑃𝐷𝐷1𝑡𝑡 = Total de niños y niñas menores de 12 meses que pertenecen a un núcleo familiar en condición de
pobreza extrema (decil 1), a nivel nacional, en el mes t

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS
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Deciles de pobreza. – Medida de estadística descriptiva que divide un grupo de datos ordenados en 10 partes 
iguales de la población objetiva, los deciles de pobreza extrema corresponden al primer decil más bajo de la 
distribución.

Pobreza y extrema pobreza: Mediante Oficio Nro. URS-DEJ-2019-0154-O la Unidad del Registro Social, 
oficializa el 23 de septiembre de 2019 las nuevas líneas de corte de pobreza extrema y pobreza; siendo estas: 
8,89208 y 29,77402, respectivamente.

Bono de Desarrollo Humano Variable (BDHv): Transferencia Monetaria, sujeta a la corresponsabilidad de las 
familias quienes tengan hijos menores de edad en su núcleo. Las familias con hijos menores a 5 años reciben 
los siguientes valores: 30 dólares por el primer hijo; 27 por el segundo y 24,30 dólares por el tercer hijo. Los 
hogares con hijos entre 5 y 18 años reciben: 10 dólares por el primer hijo; 9 por el segundo y 8,10 dólares por el 
tercer hijo. El Bono Variable tiene como objetivo potenciar las capacidades en la familia, fomentando el principio 
de corresponsabilidad, a través de un mecanismo de acompañamiento familiar, para garantizar que las niñas, 
niños y adolescentes ejerzan su derecho a educación, salud y alimentación.

Núcleo familiar: Agrupa a parte de los miembros de un hogar y se conforma por la presencia de una pareja, 
legal o, de hecho, con hijos solteros dependan o no económicamente de la pareja y que no formen otro núcleo. 
Pertenecerán al núcleo principal otros parientes o no parientes solos (no considerados jefes de hogar) y que no 
tengan ascendientes directos en el hogar. En un hogar puede haber uno o más núcleos familiares.

METODOLOGÍA DE CÁLCULO
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Numerador:

Para el cálculo del numerador, se utilizan dos fuentes de información: la base de datos de personas habilitadas 
al cobro del BDHv; y la base de datos de personas del Registro Social con métrica Índice del Registro Social 
2018 (IRS 2018). Cada base de datos se utiliza con corte al mes t.

Para la sumatoria se considera a los niños y niñas que simultáneamente cumplan las siguientes condiciones:

14. Que estos niños y niñas o sus representantes se encuentren en núcleo familiar en condición de
pobreza (decil 1) según el Registro Social vigente, en el mes t.

15. Que los núcleos familiares, en los que se encuentran estos niños y niñas, al menos una persona sea
usuario del Bono de Desarrollo Humano Variable en el mes t.

Denominador:

Para el cálculo del denominador, se utilizan dos fuentes de información: la Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo (ENEMDU) 2019 y 2020 y la Encuesta de Condiciones de Vida 2014 (ECV).

Para el cálculo del denominador se siguen los siguientes pasos:

21. Total de hogares a nivel nacional de la ENEMDU de diciembre de acuerdo al período de cálculo. Se
establece que el 10% de los hogares a nivel nacional se encuentran en el decil 1.

22. Se multiplica este porcentaje (10%) por el total de hogares de la ENEMDU de diciembre (paso 1) para 
obtener el total de hogares a nivel nacional en el decil 1.

23. En la ECV se identifica la participación de niños y niñas que se encuentran en los hogares del decil 1 
(10% de los hogares a nivel nacional). De acuerdo con la ECV2014, en el decil 1, existen un total de 
434,603 hogares con un total de 2,292,814 personas, de las cuales 191,532 son niños y niñas menores 
de 12 meses. De acuerdo con esta información se identifica lo siguiente:

a. Existe en promedio 5.3 personas por hogar.
b. El 2.7% del total de personas son niños y niñas menores de 12 meses.
c. Por lo que la participación de niños y niñas menores de 12 meses por hogar es de 0.145.

24. Para obtener el total de niños y niñas en el decil 1, se multiplica el total de hogares en el decil 1 de la 
ENEMDU (paso 2) por la participación de niños y niñas en este decil (paso 3).

Finalmente, se divide el numerador para el denominador y se multiplica por 100.

LIMITACIONES TÉCNICAS
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Se debe considerar que el Registro Social es un instrumento estático en el tiempo, por lo que la información 
únicamente refleja la situación socioeconómica de los hogares en la fecha de levantamiento.

El indicador puede experimentar las siguientes variaciones ajenas a la gestión del servicio:
• Cambios metodológicos en el cálculo del Índice del Registro Social
• Actualización en el tipo de levantamiento del Registro Social a hogares levantados anteriormente
• Levantamiento de información a nuevos hogares

Para el cálculo del denominador de los siguientes años, se utiliza la información de diciembre de cada año, se 
actualizará esta información cuando la ENEMDU a diciembre sea publicada por el INEC (fecha referencial: 
finales de enero de cada año).

Debido a la limitación de actualización de información del consumo, se realizan las siguientes consideraciones:
• Se utiliza la ENENDU para calcular el total de hogares e identificar el crecimiento poblacional

• La ECV se utiliza para determinar la participación de los niños y niñas en el decil 1, esto debido a que el IRS 
considera la pobreza por consumo en su metodología

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL
INDICADOR Porcentaje

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR En el mes t, XX porcentaje de niños y niñas menores 
de 12 meses pertenecen a un núcleo familiar en 
condición de pobreza extrema (decil 1) que reciben 
el BDHv, a nivel nacional

FUENTE DE DATOS Ministerio de Inclusión Económica y Social: base 
de transferencias monetarias
Unidad del Registro Social: Registro Social con 
Índice del Registro Social 2018
INEC: Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) 2014 
y Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y 
Subempleo (ENEMDU)

PERIODO DE DISPONIBILIDAD Mensual
DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS Desde: 2019 – Hasta: la actualidad

NIVEL DE DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO: área, provincia, cantón, parroquia

GENERAL: sexo, etnia

OTROS ÁMBITOS: no aplica

ELABORADO POR
MIES:
Coordinación General de Estudios y Datos de 
Inclusión (CGEDI)
Subsecretaría de Desarrollo Infantil Integral (SDII)

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 28 de septiembre de 2021
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FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL INDICADOR Infantes extremadamente pobres que asisten a los servicios de 
desarrollo infantil temprano.

DEFINICIÓN

Total de niños y niñas menores de 12 meses usuarios de los servicios 
de desarrollo infantil integral del MIES, que pertenecen a un núcleo 
familiar en condición de pobreza extrema (decil 1), a nivel nacional,
expresado como porcentaje del total de niños y niñas menores de 12 
meses, a nivel nacional, que pertenecen a un hogar en condición de 
pobreza extrema (decil 1), en el mes t

FÓRMULA DE CÁLCULO

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷1𝑡𝑡 =
𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷1𝑡𝑡
𝑃𝑃𝑃𝑃𝐷𝐷1𝑡𝑡

∗ 100

Donde,

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷1𝑡𝑡 Porcentaje de niños y niñas menores de 12 meses usuarios de los servicios de desarrollo infantil 
integral del MIES, que pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza extrema (decil 1), a nivel 
nacional, en el mes t

𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷1𝑡𝑡 = Total de niños y niñas menores de 12 meses usuarios de los servicios de desarrollo infantil integral 
del MIES, que pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza extrema (decil 1), a nivel nacional, en 
el mes t

𝑃𝑃𝑃𝑃𝐷𝐷1𝑡𝑡 = Total de niños y niñas menores de 12 meses que pertenecen a un núcleo familiar en condición de
pobreza extrema (decil 1), a nivel nacional, en el mes t

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS
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Deciles de pobreza. – Medida de estadística descriptiva que divide un grupo de datos ordenados en 10 partes 
iguales de la población objetiva, los deciles de pobreza extrema corresponden al primer decil más bajo de la 
distribución. 

Pobreza y extrema pobreza: Mediante Oficio Nro. URS-DEJ-2019-0154-O la Unidad del Registro Social, 
oficializa el 23 de septiembre de 2019 las nuevas líneas de corte de pobreza extrema y pobreza; siendo estas: 
8,89208 y 29,77402, respectivamente. 

Desarrollo infantil: se define como la plena expresión del desarrollo armónico de las potencialidades y 
capacidades de las niñas y niños mediante atenciones que garanticen su libre expresión en contextos diversos, 
una buena salud y nutrición, experiencias de juego y aprendizaje y entornos protectores libres de violencia 
(MIES, 2019, p. 22).  

En este contexto la política de Desarrollo Infantil Integral apunta, a que la familia, la sociedad y el Estado 
configuren un sistema de protección integral de excelencia, donde los servicios públicos y privados puedan 
alcanzar altos estándares de calidad y eficiencia.  

Servicios de Desarrollo Infantil: son modalidades de atención dirigidas a mujeres gestantes, niñas, niños de 0 
a 3 años de edad y sus familias, en las cuales se brinda y cumple de manera articulada un paquete de atenciones 
integrales, que busca alcanzar el pleno desarrollo y un buen comienzo en la vida. La Subsecretaría de Desarrollo 
Infantil Integral considera el enfoque de protección integral y ejecuta los servicios de Centros de Desarrollo Infantil 
– CDI y Atención Familiar Creciendo con Nuestros Hijos – CNH, que son regulados a través de sus Normas 
Técnicas vigentes. 

Para atender los nuevos requerimientos y condiciones familiares que han cambiado por la emergencia sanitaria 
que continua atravesando el país debido a la pandemia por COVID-19, se implementan nuevas estrategias de 
atención que permita dar continuidad a los servicios de desarrollo infantil integral e incremetar la participación de 
niñas y niños menores de tres años y mujeres gestantes en situación de pobreza, pobreza extrema y/o 
vulnerabilidad. En este sentido, mediante Acuerdo Ministerial 051 de 13 de noviembre de 2020, con Registro 
Oficial Nro. 373 del 19 de enero de 2021, el MIES aprueba y expide el Protocolo de Atención Virtual y 
Semipresencial de los Servicios de Desarrollo Infantil Integral.  

Núcleo familiar: Agrupa a parte de los miembros de un hogar y se conforma por la presencia de una pareja, 
legal o, de hecho, con hijos solteros dependan o no económicamente de la pareja y que no formen otro núcleo. 
Pertenecerán al núcleo principal otros parientes o no parientes solos (no considerados jefes de hogar) y que no 
tengan ascendientes directos en el hogar. En un hogar puede haber uno o más núcleos familiares. 
 
 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 
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Numerador:
Para el cálculo del numerador, se utilizan dos fuentes de información: los registros administrativos de cobertura 
de los Servicios de Desarrollo Infantil Integral, esta información se almacena en el Sistema Integrado de 
Información del MIES (SIIMIES) y la base de datos de personas del Registro Social con métrica Índice del Registro 
Social 2018 (IRS 2018). Cada base de datos se utiliza con corte al mes t.

Para la sumatoria se considera a los niños y niñas que simultáneamente cumplan las siguientes condiciones:

16. Niños y niñas menores de 12 meses registrados, en cualquiera de las modalidades, del servicio de 
Desarrollo Infantil Integral del MIES en el periodo de referencia.

1. Que estos niños y niñas o sus representantes se encuentren en núcleo familiar en condición de
pobreza (decil 1) según el Registro Social vigente, en el mes t.

Denominador:

Para el cálculo del denominador, se utilizan dos fuentes de información: la Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo (ENEMDU) 2019 y 2020 y la Encuesta de Condiciones de Vida 2014 (ECV).

Para el cálculo del denominador se siguen los siguientes pasos:

25. Total de hogares a nivel nacional de la ENEMDU de diciembre de acuerdo al período de cálculo. Se 
establece que el 10% de los hogares a nivel nacional se encuentran en el decil 1.

26. Se multiplica este porcentaje (10%) por el total de hogares de la ENEMDU de diciembre (paso 1) para 
obtener el total de hogares a nivel nacional en el decil 1.

27. En la ECV se identifica la participación de niños y niñas que se encuentran en los hogares del decil 1 
(10% de los hogares a nivel nacional). De acuerdo con la ECV2014, en el decil 1, existen un total de 
434,603 hogares con un total de 2,292,814 personas, de las cuales 191,532 son niños y niñas menores 
de 12 meses. De acuerdo con esta información se identifica lo siguiente:

a. Existe en promedio 5.3 personas por hogar.
b. El 2.7% del total de personas son niños y niñas menores de 12 meses.
c. Por lo que la participación de niños y niñas menores de 12 meses por hogar es de 0.145.

28. Para obtener el total de niños y niñas en el decil 1, se multiplica el total de hogares en el decil 1 de la 
ENEMDU (paso 2) por la participación de niños y niñas en este decil (paso 3).

Finalmente, se divide el numerador para el denominador y se multiplica por 100.

LIMITACIONES TÉCNICAS
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Una parte de los usuarios del Servicio de Desarrollo Infantil Integral, no cuentan con cédula de identidad, por 
este motivo no es posible identificar el núcleo en el que se encuentra en el registro social, además, dado que 
al ser personas menores a 12 meses pueden no constar en dicha base de datos, por lo que también se toma 
en consideración la información del representante para el cruce de bases.

Se debe considerar que el Registro Social es un instrumento estático en el tiempo, por lo que la información 
únicamente refleja la situación socioeconómica de los hogares en la fecha de levantamiento.

El indicador puede experimentar las siguientes variaciones ajenas a la gestión del servicio:
• Cambios metodológicos en el cálculo del Índice del Registro Social
• Actualización en el tipo de levantamiento del Registro Social a hogares levantados anteriormente
• Levantamiento de información a nuevos hogares

Para el cálculo del denominador de los siguientes años, se utiliza la información de diciembre de cada año, se 
actualizará esta información cuando la ENEMDU a diciembre sea publicada por el INEC (fecha referencial: 
finales de enero de cada año).

Debido a la limitación de actualización de información del consumo, se realizan las siguientes consideraciones:
• Se utiliza la ENENDU para calcular el total de hogares e identificar el crecimiento poblacional
• La ECV se utiliza para determinar la participación de los niños y niñas en el decil 1, esto debido a que

el IRS considera la pobreza por consumo en su metodología

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL
INDICADOR Porcentaje

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR En el mes t, XX porcentaje de niños y niñas menores 
de 12 meses son usuarios de los servicios de 
desarrollo infantil y pertenecen a un núcleo familiar 
en condición de pobreza extrema (decil 1), a nivel 
nacional

FUENTE DE DATOS Ministerio de Inclusión Económica y Social:
SIIMIES
Unidad del Registro Social: Registro Social con 
Índice del Registro Social 2018
INEC: Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) 2014 
y Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y 
Subempleo (ENEMDU)

PERIODO DE DISPONIBILIDAD Mensual
DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS Desde: 2019 – Hasta: la actualidad

NIVEL DE DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO: área, provincia, cantón, parroquia

GENERAL: sexo, etnia

OTROS ÁMBITOS: modalidad

ELABORADO POR
MIES:
Coordinación General de Estudios y Datos de Inclusión 
(CGEDI)
Subsecretaría de Desarrollo Infantil Integral (SDII)

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 28 de septiembre de 2021
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FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL INDICADOR
Infantes indígenas extremadamente pobres con paquete 
completo (BDH-V y servicios de desarrollo infantil temprano -
ECD)

DEFINICIÓN

Total de niños y niñas indígenas menores de 12 meses usuarios 
de los servicios de desarrollo infantil integral del MIES, que 
pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza extrema 
(decil 1) que reciben el BDHv a nivel nacional, expresado como 
porcentaje del total de niños y niñas menores de 12 meses, a 
nivel nacional, que pertenecen a núcleo familiar en condición de 
pobreza extrema (decil 1), en el mes t

FÓRMULA DE
CÁLCULO

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐷𝐷𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐵𝐵𝐷𝐷1𝑡𝑡 =
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐷𝐷𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐵𝐵𝐷𝐷1𝑡𝑡

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝐷𝐷1𝑡𝑡
∗ 100

Donde,

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐷𝐷𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐵𝐵𝐷𝐷1𝑡𝑡 Porcentaje de niños y niñas indígenas menores de 12 meses usuarios de los servicios 
de desarrollo infantil integral del MIES, que pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza
extrema (decil 1) que recibe BDHv, a nivel nacional, en el mes t

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐷𝐷𝑃𝑃𝑃𝑃_𝐵𝐵𝐷𝐷1𝑡𝑡 = Total de niños y niñas indígenas menores de 12 meses usuarios de los servicios de 
desarrollo infantil integral del MIES, que pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza extrema
(decil 1) que recibe BDHv, a nivel nacional, en el mes t

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝐷𝐷1𝑡𝑡 = Total de niños y niñas indígenas menores de 12 meses que pertenecen a un núcleo familiar en
condición de pobreza extrema (decil 1), a nivel nacional, en el mes t

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS
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Deciles de pobreza. – Medida de estadística descriptiva que divide un grupo de datos ordenados en 10 
partes iguales de la población objetiva, los deciles de pobreza extrema corresponden al primer decil más
bajo de la distribución.

Pobreza y extrema pobreza: Mediante Oficio Nro. URS-DEJ-2019-0154-O la Unidad del Registro Social, 
oficializa el 23 de septiembre de 2019 las nuevas líneas de corte de pobreza extrema y pobreza; siendo 
estas: 8,89208 y 29,77402, respectivamente.

Desarrollo infantil: Se define como la plena expresión del desarrollo armónico de las potencialidades y
capacidades de las niñas y niños mediante atenciones que garanticen su libre expresión en contextos 
diversos, una buena salud y nutrición, experiencias de juego y aprendizaje y entornos protectores libres de 
violencia (MIES, 2019, p. 22). 

En este contexto la política de Desarrollo Infantil Integral apunta, a que la familia, la sociedad y el Estado 
configuren un sistema de protección integral de excelencia, donde los servicios públicos y privados puedan 
alcanzar altos estándares de calidad y eficiencia. 

Servicios de Desarrollo Infantil: son modalidades de atención dirigidas a mujeres gestantes, niñas, niños 
de 0 a 3 años de edad y sus familias, en las cuales se brinda y cumple de manera articulada un paquete 
de atenciones integrales, que busca alcanzar el pleno desarrollo y un buen comienzo en la vida. La 
Subsecretaría de Desarrollo Infantil Integral considera el enfoque de protección integral y ejecuta los 
servicios de Centros de Desarrollo Infantil – CDI y Atención Familiar Creciendo con Nuestros Hijos – CNH, 
que son regulados a través de sus Normas Técnicas vigentes.

Para atender los nuevos requerimientos y condiciones familiares que han cambiado por la emergencia 
sanitaria que continua atravesando el país debido a la pandemia por COVID-19, se implementan nuevas 
estrategias de atención que permita dar continuidad a los servicios de desarrollo infantil integral e 
incremetar la participación de niñas y niños menores de tres años y mujeres gestantes en situación de 
pobreza, pobreza extrema y/o vulnerabilidad. En este sentido, mediante Acuerdo Ministerial 051 de 13 de 
noviembre de 2020, con Registro Oficial Nro. 373 del 19 de enero de 2021, el MIES aprueba y expide el 
Protocolo de Atención Virtual y Semipresencial de los Servicios de Desarrollo Infantil Integral. 

Bono de Desarrollo Humano Variable (BDHv): Transferencia Monetaria, sujeta a la corresponsabilidad 
de las familias quienes tengan hijos menores de edad en su núcleo. Las familias con hijos menores a 5 
años reciben los siguientes valores: 30 dólares por el primer hijo; 27 por el segundo y 24,30 dólares por el 
tercer hijo. Los hogares con hijos entre 5 y 18 años reciben: 10 dólares por el primer hijo; 9 por el segundo 
y 8,10 dólares por el tercer hijo. El Bono Variable tiene como objetivo potenciar las capacidades en la 
familia, fomentando el principio de corresponsabilidad, a través de un mecanismo de acompañamiento 
familiar, para garantizar que las niñas, niños y adolescentes ejerzan su derecho a educación, salud y 
alimentación.

Núcleo familiar: Agrupa a parte de los miembros de un hogar y se conforma por la presencia de una 
pareja, legal o, de hecho, con hijos solteros dependan o no económicamente de la pareja y que no formen 
otro núcleo. Pertenecerán al núcleo principal otros parientes o no parientes solos (no considerados jefes 
de hogar) y que no tengan ascendientes directos en el hogar. En un hogar puede haber uno o más núcleos 
familiares.

METODOLOGÍA DE CÁLCULO
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Numerador:

Para el cálculo del numerador, se utilizan tres fuentes de información: los registros administrativos de 
cobertura de los Servicios de Desarrollo Infantil Integral, esta información se almacena en el Sistema 
Integrado de Información del MIES (SIIMIES), la base de datos de personas habilitadas al cobro del BDHv; 
y la base de datos de personas del Registro Social con métrica Índice del Registro Social 2018 (IRS 2018).
Cada base de datos se utiliza con corte al mes t.

Para la sumatoria se considera a los niños y niñas que simultáneamente cumplan las siguientes condiciones:

17. Niños y niñas indígenas menores de 12 meses registrados, en cualquiera de las modalidades, del 
servicio de Desarrollo Infantil Integral del MIES en el mes t.

18. Que estos niños y niñas o sus representantes se encuentren en núcleo familiar en condición de 
pobreza (decil 1) según el Registro Social vigente, en el mes t.

19. Que los núcleos familiares, en los que se encuentran estos niños y niñas, al menos una persona 
sea usuario del Bono de Desarrollo Humano Variable en el mes t.

Denominador:

Para el cálculo del denominador, se utilizan dos fuentes de información: la Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo (ENEMDU) 2019 y 2020 y la Encuesta de Condiciones de Vida 2014 (ECV).

Para el cálculo del denominador se siguen los siguientes pasos:

29. Total de hogares a nivel nacional de la ENEMDU de diciembre de acuerdo al período de cálculo. 
Se establece que el 10% de los hogares a nivel nacional se encuentran en el decil 1.

30. Se multiplica este porcentaje (10%) por el total de hogares de la ENEMDU de diciembre (paso 1)
para obtener el total de hogares a nivel nacional en el decil 1.

31. En la ECV se identifica la participación de niños y niñas indígenas que se encuentran en los hogares 
del decil 1 (10% de los hogares a nivel nacional). De acuerdo con la ECV2014, en el decil 1, existen 
un total de 434,603 hogares con un total de 2,292,814 personas, de las cuales 16,471 son niños y 
niñas indígenas menores de 12 meses. De acuerdo con esta información se identifica lo siguiente:

a. Existe en promedio 5.3 personas por hogar.
b. El 0.72% del total de personas son niños y niñas indígenas menores de 12 meses.
c. Por lo que la participación de niños y niñas indígenas menores de 12 meses por hogar es

de 0.038.
32. Para obtener el total de niños y niñas indígenas en el decil 1, se multiplica el total de hogares en el 

decil 1 de la ENEMDU (paso 2) por la participación de niños y niñas indígenas en este decil (paso 
3).

Finalmente, se divide el numerador para el denominador y se multiplica por 100.

LIMITACIONES TÉCNICAS
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Una parte de los usuarios del Servicio de Desarrollo Infantil Integral, no cuentan con cédula de identidad, 
por este motivo no es posible identificar el núcleo en el que se encuentra en el registro social, además,
dado que al ser personas menores a 12 meses pueden no constar en dicha base de datos, por lo que 
también se toma en consideración la información del representante para el cruce de bases.

Se debe considerar que el Registro Social es un instrumento estático en el tiempo, por lo que la 
información únicamente refleja la situación socioeconómica de los hogares en la fecha de levantamiento.

El indicador puede experimentar las siguientes variaciones ajenas a la gestión del servicio:
• Cambios metodológicos en el cálculo del Índice del Registro Social
• Actualización en el tipo de levantamiento del Registro Social a hogares levantados anteriormente
• Levantamiento de información a nuevos hogares

Para el cálculo del denominador de los siguientes años, se utiliza la información de diciembre de cada 
año, se actualizará esta información cuando la ENEMDU a diciembre sea publicada por el INEC (fecha 
referencial: finales de enero de cada año).

Debido a la limitación de actualización de información del consumo, se realizan las siguientes 
consideraciones:

• Se utiliza la ENENDU para calcular el total de hogares e identificar el crecimiento poblacional
La ECV se utiliza para determinar la participación de los niños y niñas indígenas en el decil 1, esto debido 
a que el IRS considera la pobreza por consumo en su metodología

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL
INDICADOR

Porcentaje

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR En el mes t, XX porcentaje de niños y niñas 
indígenas menores de 12 meses son usuarios 
de los servicios de desarrollo infantil y 
pertenecen a un núcleo familiar en condición de 
pobreza extrema (decil 1) que reciben el BDHv, 
a nivel nacional

FUENTE DE DATOS

Ministerio de Inclusión Económica y Social:
SIIMIES y base de transferencias monetarias
Unidad del Registro Social: Registro Social 
con Índice del Registro Social 2018
INEC: Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) 
2014 y Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo (ENEMDU)

PERIODO DE DISPONIBILIDAD Mensual
DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS Desde: 2019 – Hasta: la actualidad

NIVEL DE DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO: área, provincia, cantón, 
parroquiaGENERAL: sexo

OTROS ÁMBITOS: modalidad

ELABORADO POR

Ministerio de Inclusión Económica y Social
▪ Coordinación General de Estudios y

Datos de Inclusión (CGEDI)
▪ Subsecretaría de Desarrollo Infantil

Integral (SDII)

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 28 de septiembre de 2021
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FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL INDICADOR
Niñas extremadamente pobres menores de tres años que 
reciben CCTs con los correspondientes servicios de 
desarrollo de la primera infancia en todo el país

DEFINICIÓN

Total de niñas menores de 36 meses usuarios de los 
servicios de desarrollo infantil integral del MIES, que 
pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza
extrema (decil 1) que reciben el BDHv a nivel nacional,
expresado como porcentaje del total de niñas menores de 
36 meses, a nivel nacional, que pertenecen a núcleo 
familiar en condición de pobreza extrema (decil 1), en un 
periodo determinado

FÓRMULA
DE
CÁLCULO

𝑃𝑃𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁_𝐷𝐷𝑁𝑁𝑁𝑁_𝐵𝐵𝐷𝐷1𝑡𝑡 =
𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁_𝐷𝐷𝑁𝑁𝑁𝑁_𝐵𝐵𝐷𝐷1𝑡𝑡

𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝐷𝐷1𝑡𝑡
∗ 100

Donde,

𝑃𝑃𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁_𝐷𝐷𝑁𝑁𝑁𝑁_𝐵𝐵𝐷𝐷1𝑡𝑡 = Porcentaje de niñas menores de 36 meses usuarios de los servicios de 
desarrollo infantil integral del MIES, que pertenecen a un núcleo familiar en condición de 
pobreza extrema (decil 1) que recibe BDHv, a nivel nacional, en el mes t

𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁_𝐷𝐷𝑁𝑁𝑁𝑁_𝐵𝐵𝐷𝐷1𝑡𝑡= Total de niñas menores de 36 meses usuarios de los servicios de desarrollo 
infantil integral del MIES, que pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza 
extrema (decil 1) que recibe BDHv, a nivel nacional, en el mes t

𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝐷𝐷1𝑡𝑡 = Total de niñas menores de 36 meses que pertenecen a un núcleo familiar en
condición de pobreza (decil 1), a nivel nacional, en el mes t

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS
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FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL INDICADOR
Niñas extremadamente pobres menores de tres años que 
reciben CCTs con los correspondientes servicios de 
desarrollo de la primera infancia en todo el país

DEFINICIÓN

Total de niñas menores de 36 meses usuarios de los 
servicios de desarrollo infantil integral del MIES, que 
pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza
extrema (decil 1) que reciben el BDHv a nivel nacional,
expresado como porcentaje del total de niñas menores de 
36 meses, a nivel nacional, que pertenecen a núcleo 
familiar en condición de pobreza extrema (decil 1), en un 
periodo determinado

FÓRMULA
DE
CÁLCULO

𝑃𝑃𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁_𝐷𝐷𝑁𝑁𝑁𝑁_𝐵𝐵𝐷𝐷1𝑡𝑡 =
𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁_𝐷𝐷𝑁𝑁𝑁𝑁_𝐵𝐵𝐷𝐷1𝑡𝑡

𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝐷𝐷1𝑡𝑡
∗ 100

Donde,

𝑃𝑃𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁_𝐷𝐷𝑁𝑁𝑁𝑁_𝐵𝐵𝐷𝐷1𝑡𝑡 = Porcentaje de niñas menores de 36 meses usuarios de los servicios de 
desarrollo infantil integral del MIES, que pertenecen a un núcleo familiar en condición de 
pobreza extrema (decil 1) que recibe BDHv, a nivel nacional, en el mes t

𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁_𝐷𝐷𝑁𝑁𝑁𝑁_𝐵𝐵𝐷𝐷1𝑡𝑡= Total de niñas menores de 36 meses usuarios de los servicios de desarrollo 
infantil integral del MIES, que pertenecen a un núcleo familiar en condición de pobreza 
extrema (decil 1) que recibe BDHv, a nivel nacional, en el mes t

𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝐷𝐷1𝑡𝑡 = Total de niñas menores de 36 meses que pertenecen a un núcleo familiar en
condición de pobreza (decil 1), a nivel nacional, en el mes t

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS
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Deciles de pobreza. – Medida de estadística descriptiva que divide un grupo de datos 
ordenados en 10 partes iguales de la población objetiva, los deciles de pobreza extrema
corresponden al primer decil más bajo de la distribución.

Pobreza y extrema pobreza: Mediante Oficio Nro. URS-DEJ-2019-0154-O la Unidad del 
Registro Social, oficializa el 23 de septiembre de 2019 las nuevas líneas de corte de pobreza 
extrema y pobreza; siendo estas: 8,89208 y 29,77402, respectivamente.

Desarrollo infantil: se define como la plena expresión del desarrollo armónico de las 
potencialidades y capacidades de las niñas y niños mediante atenciones que garanticen su 
libre expresión en contextos diversos, una buena salud y nutrición, experiencias de juego y 
aprendizaje y entornos protectores libres de violencia (MIES, 2019, p. 22). 

En este contexto la política de Desarrollo Infantil Integral apunta, a que la familia, la sociedad 
y el Estado configuren un sistema de protección integral de excelencia, donde los servicios
públicos y privados puedan alcanzar altos estándares de calidad y eficiencia. 

Servicios de Desarrollo Infantil: son modalidades de atención dirigidas a mujeres gestantes, 
niñas, niños de 0 a 3 años de edad y sus familias, en las cuales se brinda y cumple de manera 
articulada un paquete de atenciones integrales, que busca alcanzar el pleno desarrollo y un 
buen comienzo en la vida. La Subsecretaría de Desarrollo Infantil Integral considera el enfoque 
de protección integral y ejecuta los servicios de Centros de Desarrollo Infantil – CDI y Atención 
Familiar Creciendo con Nuestros Hijos – CNH, que son regulados a través de sus Normas 
Técnicas vigentes.

Para atender los nuevos requerimientos y condiciones familiares que han cambiado por la 
emergencia sanitaria que continua atravesando el país debido a la pandemia por COVID-19, se 
implementan nuevas estrategias de atención que permita dar continuidad a los servicios de 
desarrollo infantil integral e incremetar la participación de niñas y niños menores de tres años y 
mujeres gestantes en situación de pobreza, pobreza extrema y/o vulnerabilidad. En este 
sentido, mediante Acuerdo Ministerial 051 de 13 de noviembre de 2020, con Registro Oficial 
Nro. 373 del 19 de enero de 2021, el MIES aprueba y expide el Protocolo de Atención Virtual y 
Semipresencial de los Servicios de Desarrollo Infantil Integral. 

Bono de Desarrollo Humano Variable (BDHv): Transferencia Monetaria, sujeta a la 
corresponsabilidad de las familias quienes tengan hijos menores de edad en su núcleo. Las 
familias con hijos menores a 5 años reciben los siguientes valores: 30 dólares por el primer hijo; 
27 por el segundo y 24,30 dólares por el tercer hijo. Los hogares con hijos entre 5 y 18 años 
reciben: 10 dólares por el primer hijo; 9 por el segundo y 8,10 dólares por el tercer hijo. El Bono 
Variable tiene como objetivo potenciar las capacidades en la familia, fomentando el principio de 
corresponsabilidad, a través de un mecanismo de acompañamiento familiar, para garantizar 
que las niñas, niños y adolescentes ejerzan su derecho a educación, salud y alimentación.

Núcleo familiar: Agrupa a parte de los miembros de un hogar y se conforma por la presencia 
de una pareja, legal o, de hecho, con hijos solteros dependan o no económicamente de la pareja 
y que no formen otro núcleo. Pertenecerán al núcleo principal otros parientes o no parientes 
solos (no considerados jefes de hogar) y que no tengan ascendientes directos en el hogar. En 
un hogar puede haber uno o más núcleos familiares.

METODOLOGÍA DE CÁLCULO
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Numerador:
Para el cálculo del numerador, se utilizan tres fuentes de información: los registros 
administrativos de cobertura de los Servicios de Desarrollo Infantil Integral, esta información se 
almacena en el Sistema Integrado de Información del MIES (SIIMIES), la base de datos de 
personas habilitadas al cobro del BDHv; y la base de datos de personas del Registro Social con 
métrica Índice del Registro Social 2018 (IRS 2018). Cada base de datos se utiliza con corte al 
mes t.

Para la sumatoria se considera a los niños y niñas que simultáneamente cumplan las siguientes 
condiciones:

20. Niñas menores de 36 meses registrados, en cualquiera de las modalidades, del servicio
de Desarrollo Infantil Integral del MIES en el mes t.

21. Que estas niñas o sus representantes se encuentren en núcleo familiar en condición de 
pobreza (decil 1) según el Registro Social vigente, en el mes t.

22. Que los núcleos familiares, en los que se encuentran estas niñas, al menos una persona 
sea usuario del Bono de Desarrollo Humano Variable en el mes t.

Denominador:

Para el cálculo del denominador, se utilizan dos fuentes de información: la Encuesta Nacional 
de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU) 2019 y 2020 y la Encuesta de Condiciones de 
Vida 2014 (ECV).

Para el cálculo del denominador se siguen los siguientes pasos:

33. Total de hogares a nivel nacional de la ENEMDU de diciembre de acuerdo al período 
de cálculo. Se establece que el 10% de los hogares a nivel nacional se encuentran en 
el decil 1.

34. Se multiplica este porcentaje (10%) por el total de hogares de la ENEMDU de diciembre 
(paso 1) para obtener el total de hogares a nivel nacional en el decil 1.

35. En la ECV se identifica la participación de niñas menores de 36 meses que se 
encuentran en los hogares del decil 1 (10% de los hogares a nivel nacional). De acuerdo 
con la ECV2014, en el decil 1, existen un total de 434,603 hogares con un total de 
2,292,814 personas, de las cuales 90,807 son niñas menores de 36 meses. De acuerdo 
con esta información se identifica lo siguiente:

a. Existe en promedio 5.3 personas por hogar.
b. El 4.0% del total de personas son niñas menores de 36 meses.
c. Por lo que la participación de niñas menores de 36 meses por hogar es de 

0.209.
36. Para obtener el total de niñas en el decil 1, se multiplica el total de hogares en el decil 1

de la ENEMDU (paso 2) por la participación de niños y niñas en este decil (paso 3).

Finalmente, se divide el numerador para el denominador y se multiplica por 100.

LIMITACIONES TÉCNICAS
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Una parte de los usuarios del Servicio de Desarrollo Infantil Integral, no cuentan con cédula 
de identidad, por este motivo no es posible identificar el núcleo en el que se encuentra en el 
registro social, además, dado que al ser personas menores a 36 meses pueden no constar en 
dicha base de datos, por lo que también se toma en consideración la información del 
representante para el cruce de bases.

Se debe considerar que el Registro Social es un instrumento estático en el tiempo, por lo que 
la información únicamente refleja la situación socioeconómica de los hogares en la fecha de 
levantamiento.

El indicador puede experimentar las siguientes variaciones ajenas a la gestión del servicio:
• Cambios metodológicos en el cálculo del Índice del Registro Social
• Actualización en el tipo de levantamiento del Registro Social a hogares levantados

anteriormente
• Levantamiento de información a nuevos hogares

Para el cálculo del denominador de los siguientes años, se utiliza la información de diciembre 
de cada año, se actualizará esta información cuando la ENEMDU a diciembre sea publicada 
por el INEC (fecha referencial: finales de enero de cada año).

Debido a la limitación de actualización de información del consumo, se realizan las siguientes 
consideraciones:

• Se utiliza la ENENDU para calcular el total de hogares e identificar el crecimiento
poblacional

• La ECV se utiliza para determinar la participación de las niñas en el decil 1, esto
debido a que el IRS considera la pobreza por consumo en su metodología

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN
DEL INDICADOR

Porcentaje

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR En el mes t, XX porcentaje de niñas 
menores de 36 meses son usuarios de los 
servicios de desarrollo infantil y pertenecen 
a un núcleo familiar en condición de pobreza 
extrema (decil 1) que reciben el BDHv, a 
nivel nacional

FUENTE DE DATOS

Ministerio de Inclusión Económica y 
Social: SIIMIES y base de transferencias 
monetarias
Unidad del Registro Social: Registro 
Social con Índice del Registro Social 2018
INEC: Encuesta de Condiciones de Vida 
(ECV) 2014 y Encuesta Nacional de 
Empleo, Desempleo y Subempleo 
(ENEMDU)

PERIODO DE DISPONIBILIDAD Mensual
DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS Desde: 2019 – Hasta: la actualidad

NIVEL DE DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO: área, provincia, cantón, 
parroquia

GENERAL: etnia

OTROS ÁMBITOS: modalidad
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ELABORADO POR

Ministerio de Inclusión Económica y 
Social

▪ Coordinación General de Estudios y
Datos de Inclusión (CGEDI)

▪ Subsecretaría de Desarrollo Infantil
Integral (SDII)

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 28 de septiembre de 2021

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 

DEFINICIÓN 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

𝑝𝑝

𝑥𝑥 𝑝𝑝

𝑛𝑛 𝑝𝑝

(�̅�𝑥𝑝𝑝)

�̅�𝑥𝑝𝑝 =
∑ 𝑥𝑥𝑖𝑖𝑝𝑝𝑛𝑛
𝑖𝑖=1
𝑛𝑛𝑝𝑝
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ELABORADO POR

Ministerio de Inclusión Económica y 
Social

▪ Coordinación General de Estudios y
Datos de Inclusión (CGEDI)

▪ Subsecretaría de Desarrollo Infantil
Integral (SDII)

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 28 de septiembre de 2021

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 

DEFINICIÓN 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

𝑝𝑝

𝑥𝑥 𝑝𝑝

𝑛𝑛 𝑝𝑝

(�̅�𝑥𝑝𝑝)

�̅�𝑥𝑝𝑝 =
∑ 𝑥𝑥𝑖𝑖𝑝𝑝𝑛𝑛
𝑖𝑖=1
𝑛𝑛𝑝𝑝
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𝐼𝐼𝑝𝑝

𝑝𝑝

𝐼𝐼𝑝𝑝 = {1 𝑠𝑠𝑠𝑠 �̅�𝑥𝑝𝑝 ≥ 1
0 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑠𝑠𝑜𝑜

(𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑃𝑃≥1
𝑐𝑐𝑝𝑝)

𝐼𝐼𝑝𝑝

𝑃𝑃𝑜𝑜𝑜𝑜𝑃𝑃≥1
𝑐𝑐𝑝𝑝 = ∑ 𝐼𝐼𝑝𝑝

𝑝𝑝

𝑝𝑝=1

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Control Prenatal. -

Atención intramural. -

Atención extramural. -
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METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para obtener el número de profesionales con promedio mensual de 1 o más 
controles prenatales por día, se lleva a cabo el siguiente procedimiento:

1. Se seleccionan los registros de las bases de datos de la Plataforma de
Registro de Atenciones de Salud- (PRAS), Registro Diario de Consultas y
atenciones ambulatorias (RDACAA), que cumplen las siguientes
consideraciones:

• Especialidad: Todas las especialidades (Con exclusión de enfermería)
• Todos los niveles.
• Entidad: MSP (incluye Fiscomisional, SNAI)

2. Con la base de datos de atenciones obtenida, se realiza el cruce con el
distributivo de talento humano del Ministerio de Salud Pública. Esta acción
se efectúa para corroborar que los profesionales de la salud que están
dando atenciones, se encuentran en el distributivo. De existir casos de
profesionales que registren atención, a pesar de que no se encuentren en
el distributivo, también son tomados en cuenta para los cálculos posteriores.

3. Se calcula el promedio mensual de controles prenatales por día, de un
profesional de salud (�̅�𝑥𝑝𝑝). Cabe mencionar que, para el cálculo del
promedio, se toma en consideración como numerador la sumatoria del
número de controles prenatales que ha registrado el profesional en un mes;
mientras que el denominador corresponde a la numero de días del mes, que
el profesional ha registrado atenciones.

• Para obtener el numerador del promedio se debe considerar los
siguientes códigos CIE10i de embarazo: Z340, Z348, Z349, Z350,
Z351, Z352, Z353, Z54, Z355, Z356, Z357, Z358, Z359.

• Para obtener el denominador se debe contemplar los registros de toda
la base de datos de atenciones.

4. Se crea la variable indicatriz 𝐼𝐼𝑝𝑝, la cual corresponde a una variable dummy
(dicotómica) que toma el valor de 1 cuando el promedio mensual de
controles prenatales por día del profesional de salud es 1 o más. La variable
dummy toma el valor de 0 cuando el promedio mensual de controles
prenatales por día sea menor a 1.
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5. Para el cálculo del indicador se realiza la sumatoria de la variable indicatriz 
𝐼𝐼𝑝𝑝.  

LIMITACIONES TÉCNICAS 

 
• Los registros utilizados para el cálculo de indicadores corresponden a 

sistemas de información independientes: Plataforma de Registro de 
Atenciones de Salud- (PRAS, on-line) y el Registro Diario de Consultas y 
Atenciones Ambulatorias (RDACAA – offline). En este sentido, se debe 
esperar al día 15 de cada mes para tener los registros de RDACAA. 

• El registro de atenciones tomadas en cuenta para el cálculo del indicador 
corresponde únicamente a las atenciones en los establecimientos de salud 
del MSP (incluye Fiscomisional, SNAI). 

• La jornada laboral en actividades extramurales influye en la prestación del 
servicio a la población materno infantil ya que la prestación del servicio se 
entrega a toda la población sin excepciones.  

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 

FUENTE DE DATOS 
• Plataforma de Registro de 

Atenciones de Salud- 
(PRAS).   

• Registro Diario de 
Consultas y atenciones 
ambulatorias (RDACAA). 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS 

CALENDARIO DE PUBLICACIÓN DEL 
INDICADOR 
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NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO 

GENERAL 

OTROS 
ÁMBITOS 

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025  Eje 
Social   
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Plan intersectorial de 
alimentación y nutrición ecuador 
(PIANE) 2018-2025   

Plan Estratégico Intersectorial 
para la Prevención y Reducción 
de la Desnutrición Crónica 
Infantil (DCI)   
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393 

Plan intersectorial de 
alimentación y nutrición ecuador 
(PIANE) 2018-2025   

Plan Estratégico Intersectorial 
para la Prevención y Reducción 
de la Desnutrición Crónica 
Infantil (DCI)   

394

Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 

(Decreto Ejecutivo No. 1211, art. 
2)  

“Paquete Priorizado”, al conjunto de 
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REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

• STECSDI. (2021). Plan 
Estratégico Intersectorial 
para la Prevención y 
Reducción de la 
Desnutrición Crónica 
Infantil (DCI). 
https://www.infancia.gob.e
c/wpcontent/uploads/2021/
09/PlanIntersectorial.pdf. 

• MSP. (2018) Plan 
Intersectorial de 
Alimentación y Nutrición 
Ecuador 2018 – 2025. 
https://www.salud.gob.ec/
wp 

• content/uploads/2018/08/P
IANE-2018-2025final-
compressed-.pdf. 

• ONU. (2015). Objetivos de 
desarrollo sostenible 
agenda 2030. Obtenido de 
https://www.un.org/sustain
abledevelopment/ 
es/objetivos-de-desarrollo-
sostenible/ 

• Secretaría Nacional de 
Planificación. (2021). Plan 
de Creación de 
Oportunidades 20212025. 
Obtenido de 
https://www.planificacion.g
ob.ec/wpcontent/uploads/2
021/09/Plan-
deCreacio%CC%81n-de-
Oportunidades-20212025-
Aprobado.pdf 

• MSP. (2008). Componente 
Normativo Materno. 
http://www.calidadsalud.go
b.ec/wpcontent/uploads/do
wnloads/2020/Doc/c 
ertificacion%E2%80%93e
samyn/COMP 
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ONENTE%20NORMATIV
O%20MATER NO.pdf

• MSP. (2012). Modelo de
Atención Integral el
Sistema Nacional de
Salud. Obtenido de
https://www.kimirina.org/i
mages/kimirina/document
os/publicaciones/Manual_
Modelo_Atencion_Integral
_Salud_Ecuador_2012-
Logrado-ver-amarillo.pdf

• Guía de práctica clínica de
“Control Prenatal” 2016
https://www.salud.gob.ec/
wp-
content/uploads/2014/05/
GPC-CPN-final-mayo-
2016-DNN.pdf

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE 
LA FICHA METODOLÓGICA 

CLASIFICADOR TEMÁTICO ESTADÍSTICO 

HOMOLOGACIÓN DEL INDICADOR 

RESEÑA DEL INDICADOR 

CLASIFICADOR SECTORIAL 

ELABORADO POR 

a) Dirección Nacional de 
Atención Integral en Salud 

b) Gerencia Institucional de
Fortalecimiento del
Desarrollo de la Primera
Infancia/EECSDI

Dirección Nacional de
Estadística y Análisis de la
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Información del Sistema 
Nacional de Salud.

SINTAXIS 

 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

DEFINICIÓN 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

𝑝𝑝

𝑡𝑡𝑝𝑝 𝑝𝑝

𝐼𝐼𝑝𝑝
𝑝𝑝

𝐼𝐼𝑝𝑝 = {1 𝑠𝑠𝑠𝑠 𝑡𝑡𝑝𝑝 ≥ 9
0 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑜𝑜𝑡𝑡𝑟𝑟𝑜𝑜 𝑐𝑐𝑎𝑎𝑠𝑠𝑜𝑜

(𝑃𝑃𝑟𝑟𝑜𝑜𝑃𝑃𝑑𝑑≥9
𝑎𝑎𝑎𝑎≥1)

𝐼𝐼𝑝𝑝
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𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑑𝑑≥9𝑎𝑎𝑎𝑎≥1 = ∑ 𝐼𝐼𝑝𝑝
𝑝𝑝

𝑝𝑝=1

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Jornada Ordinaria: 

 

 

Jornada Especial: 

 

 

Atención intramural. -

 

Atención extramural. -
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METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para obtener el número de profesionales con 9 o más días del mes con al menos 
1 atención reportada, se lleva a cabo el siguiente procedimiento:

6. Se seleccionan los registros de las bases de datos de la Plataforma de
Registro de Atenciones de Salud- (PRAS), Registro Diario de Consultas y
atenciones ambulatorias (RDACAA), que cumplen las siguientes
consideraciones:

• Especialidad: Todas las especialidades (Con exclusión de enfermería)
• Todos los niveles.
• Entidad: MSP (incluye Fiscomisional, SNAI)

7. Con la base de datos de atenciones obtenida, se realiza el cruce con el
distributivo de talento humano del Ministerio de Salud Pública. Esta acción
se efectúa para corroborar que los profesionales de la salud que están
dando atenciones, se encuentran en el distributivo. De existir casos de
profesionales que registren atención, a pesar de que no se encuentren en
el distributivo, también son tomados en cuenta para los cálculos posteriores.

8. Se calcula el total de días en que un profesional de salud ha tenido al menos
una atención reportada en el mes (𝑡𝑡𝑝𝑝).

9. Se crea la variable indicatriz 𝐼𝐼𝑝𝑝, la cual corresponde a una variable dummy
(dicotómica) que toma el valor de 1 cuando el profesional de salud ha tenido
9 o más días del mes con al menos 1 atención reportada. La variable
dummy toma el valor de 0 cuando el profesional de salud ha tenido menos
de 9 días del mes con al menos 1 atención registrada.

10. Para el cálculo del indicador se realiza la sumatoria de la variable indicatriz
𝐼𝐼𝑝𝑝.

LIMITACIONES TÉCNICAS 

• Los registros utilizados para el cálculo de indicadores corresponden a
sistemas de información independientes: Plataforma de Registro de
Atenciones de Salud- (PRAS, on-line) y el Registro Diario de Consultas y
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Atenciones Ambulatorias (RDACAA – offline). En este sentido, se debe 
esperar al día 15 de cada mes para tener los registros de RDACAA. 

• El registro de atenciones tomadas en cuenta para el cálculo del indicador 
corresponde únicamente a las atenciones en los establecimientos de salud 
del MSP (incluye Fiscomisional, SNAI). 

• El personal del establecimiento de salud goza de beneficios de ley 
correspondiente a: vacaciones (30 días al año), permiso de maternidad (3 
meses), en los cuales se ausenta de la unidad operativa, adicional de 
calamidad doméstica, enfermedad y demás estipuladas en la ley.  

UNIDAD DE MEDIDA O 
EXPRESIÓN DEL INDICADOR 

INTERPRETACIÓN DEL 
INDICADOR 

FUENTE DE DATOS • Plataforma de Registro de Atenciones 
de Salud- (PRAS).   

• Registro Diario de Consultas y 
atenciones ambulatorias (RDACAA). 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR 

DISPONIBILIDAD DE LOS 
DATOS 

CALENDARIO DE PUBLICACIÓN 
DEL INDICADOR 

NIVEL DE 
DESAGREGACI
ÓN 

GEOGRÁFICO 

GENERAL 

OTROS 
ÁMBITOS 

INFORMACIÓN GEO – 
REFERENCIADA 
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RELACIÓN CON INSTRUMENTOS 
DE PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

Plan de Creación de Oportunidades 2021-
2025  Eje Social   

Plan intersectorial de alimentación y 
nutrición ecuador (PIANE) 2018-2025   
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Plan Estratégico Intersectorial para la 
Prevención y Reducción de la Desnutrición 
Crónica Infantil (DCI)   

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(Decreto Ejecutivo No. 1211, art. 2) 
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Del paquete: Se define como “Paquete 
Priorizado”, al conjunto de bienes y servicios 

Alcance, Decreto Ejecutivo 404 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
DE LA CONSTRUCCIÓN DEL 
INDICADOR 

• STECSDI. (2021). Plan Estratégico 
Intersectorial para la Prevención y 
Reducción de la Desnutrición Crónica 
Infantil (DCI). 
https://www.infancia.gob.ec/wpcontent/
uploads/2021/09/PlanIntersectorial.pdf
. 

• MSP. (2018) Plan Intersectorial de 
Alimentación y Nutrición Ecuador 2018 
– 2025. https://www.salud.gob.ec/wp 

• content/uploads/2018/08/PIANE-2018-
2025final-compressed-.pdf. 

• ONU. (2015). Objetivos de desarrollo 
sostenible agenda 2030. Obtenido de 
https://www.un.org/sustainabledevelop
ment/ es/objetivos-de-desarrollo-
sostenible/ 

• Secretaría Nacional de Planificación. 
(2021). Plan de Creación de 
Oportunidades 20212025. Obtenido de 
https://www.planificacion.gob.ec/wpco
ntent/uploads/2021/09/Plan-
deCreacio%CC%81n-de-
Oportunidades-20212025-
Aprobado.pdf 

• MSP. (2012). MODELO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
Obtenido de 
https://www.kimirina.org/images/kimirin
a/documentos/publicaciones/Manual_
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Modelo_Atencion_Integral_Salud_Ecu
ador_2012-Logrado-ver-amarillo.pdf

• REGLAMENTO GENERAL A LA LEY
ORGANICA DEL SERVIDOR
PUBLICO. Obtenido de
https://www.oas.org/juridico/pdfs/mesic
ic5_ecu_ane_mdt_4.4_reg_losep.pdf

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA 
FICHA METODOLÓGICA 

FECHA DE LA ÚLTIMA 
ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

CLASIFICADOR TEMÁTICO 
ESTADÍSTICO 

HOMOLOGACIÓN DEL 
INDICADOR 

RESEÑA DEL INDICADOR 

CLASIFICADOR SECTORIAL 

ELABORADO POR 

d) Dirección Nacional de Atención Integral
en Salud

e) Gerencia Institucional de
Fortalecimiento del Desarrollo de la
Primera Infancia/EECSDI

f) Dirección Nacional de Estadística y
Análisis de la Información del Sistema
Nacional de Salud.

SINTAXIS 

FICHA METODOLÓGICA 
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NOMBRE DEL 
INDICADOR 

DEFINICIÓN 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

𝑝𝑝

𝑥𝑥 𝑝𝑝

𝑛𝑛 𝑝𝑝

(�̅�𝑥𝑝𝑝)

�̅�𝑥𝑝𝑝 =
∑ 𝑥𝑥𝑖𝑖𝑝𝑝

𝑛𝑛
𝑖𝑖=1

𝑛𝑛𝑝𝑝

𝐼𝐼𝑝𝑝

𝑝𝑝

𝐼𝐼𝑝𝑝 = {1 𝑠𝑠𝑠𝑠 �̅�𝑥𝑝𝑝 ≥ 1
0 𝑒𝑒𝑛𝑛 𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜𝑜 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑠𝑠𝑜𝑜
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(𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃≥1𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐)
𝐼𝐼𝑝𝑝

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃≥1𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 = ∑ 𝐼𝐼𝑝𝑝
𝑝𝑝

𝑝𝑝=1

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Control del rutina o niño sano. -

Atención intramural. -

 

Atención extramural. -
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METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para obtener el número de profesionales con promedio mensual de 1 o más 
controles de niño/a sano por día, se lleva a cabo el siguiente procedimiento: 
 

11.  Se seleccionan los registros de las bases de datos de la Plataforma de 
Registro de Atenciones de Salud- (PRAS), Registro Diario de Consultas y 
atenciones ambulatorias (RDACAA), que cumplen las siguientes 
consideraciones: 

 
• Especialidad: Todas las especialidades (Con exclusión de enfermería) 
• Todos los niveles. 
• Entidad: MSP (incluye Fiscomisional, SNAI) 

12. Con la base de datos de atenciones obtenida, se realiza el cruce con el 
distributivo de talento humano del Ministerio de Salud Pública. Esta acción 
se efectúa para corroborar que los profesionales de la salud que están 
dando atenciones, se encuentran en el distributivo. De existir casos de 
profesionales que registren atención, a pesar de que no se encuentren en 
el distributivo, también son tomados en cuenta para los cálculos posteriores. 
 

13. Se calcula el promedio mensual de controles de niño/a sano por día, de un 
profesional de salud (�̅�𝑥𝑝𝑝). Cabe mencionar que, para el cálculo del 
promedio, se toma en consideración como numerador la sumatoria del 
número de controles de niño/a sano que ha registrado el profesional en un 
mes; mientras que el denominador corresponde a la numero de días del 
mes, que el profesional ha registrado atenciones. 

• Para obtener el numerador del promedio se debe considerar los 
siguientes códigos CIE10 de control de niño/a sano: Z001 

• Para obtener el denominador se debe contemplar los registros de toda 
la base de datos de atenciones. 

 

14. Se crea la variable indicatriz 𝐼𝐼𝑝𝑝, la cual corresponde a una variable dummy 
(dicotómica) que toma el valor de 1 cuando el promedio mensual de 
controles de niño/a sano por día del profesional de salud es 1 o más. La 
variable dummy toma el valor de 0 cuando el promedio mensual de 
controles de niño/a sano por día sea menor a 1. 

15. Para el cálculo del indicador se realiza la sumatoria de la variable indicatriz 
𝐼𝐼𝑝𝑝. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
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• Los registros utilizados para el cálculo de indicadores corresponden a
sistemas de información independientes: Plataforma de Registro de
Atenciones de Salud- (PRAS, on-line) y el Registro Diario de Consultas y
Atenciones Ambulatorias (RDACAA – offline). En este sentido, se debe
esperar al día 15 de cada mes para tener los registros de RDACAA.

• El registro de atenciones tomadas en cuenta para el cálculo del indicador
corresponde únicamente a las atenciones en los establecimientos de salud
del MSP (incluye Fiscomisional, SNAI).

• La jornada laboral en actividades extramurales influye en la prestación del
servicio a la población materno infantil ya que la prestación del servicio se
entrega a toda la población sin excepciones.

UNIDAD DE MEDIDA O 
EXPRESIÓN DEL INDICADOR 

INTERPRETACIÓN DEL 
INDICADOR 

FUENTE DE DATOS • Plataforma de Registro de Atenciones
de Salud- (PRAS).

• Registro Diario de Consultas y
atenciones ambulatorias (RDACAA).

PERIODICIDAD DEL INDICADOR 

DISPONIBILIDAD DE LOS 
DATOS 

CALENDARIO DE PUBLICACIÓN 
DEL INDICADOR 

NIVEL DE 
DESAGREGACI
ÓN 

GEOGRÁFICO 

GENERAL 

OTROS 
ÁMBITOS 
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INFORMACIÓN GEO – 
REFERENCIADA 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS 
DE PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

Plan de Creación de Oportunidades 2021-
2025  Eje Social   

Plan intersectorial de alimentación y 
nutrición ecuador (PIANE) 2018-2025   
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Plan Estratégico Intersectorial para la 
Prevención y Reducción de la Desnutrición 
Crónica Infantil (DCI)   

Objetivos de Desarrollo Sostenible  
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(Decreto Ejecutivo No. 1211, art. 2) 

uete: Se define como “Paquete 
Priorizado”, al conjunto de bienes y servicios 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
DE LA CONSTRUCCIÓN DEL 
INDICADOR 

• STECSDI. (2021). Plan Estratégico
Intersectorial para la Prevención y
Reducción de la Desnutrición Crónica
Infantil (DCI).
https://www.infancia.gob.ec/wpcontent/
uploads/2021/09/PlanIntersectorial.pdf
.

• MSP. (2018) Plan Intersectorial de
Alimentación y Nutrición Ecuador 2018
– 2025. https://www.salud.gob.ec/wp

• content/uploads/2018/08/PIANE-2018-
2025final-compressed-.pdf.

• ONU. (2015). Objetivos de desarrollo
sostenible agenda 2030. Obtenido de
https://www.un.org/sustainabledevelop
ment/ es/objetivos-de-desarrollo-
sostenible/

• Secretaría Nacional de Planificación.
(2021). Plan de Creación de
Oportunidades 20212025. Obtenido de
https://www.planificacion.gob.ec/wpco
ntent/uploads/2021/09/Plan-
deCreacio%CC%81n-de-
Oportunidades-20212025-
Aprobado.pdf

• MSP. (2018) Plan Intersectorial de
Alimentación y Nutrición Ecuador 2018 
– 2025. https://www.salud.gob.ec/wp
content/uploads/2018/08/PIANE-2018-
2025final-compressed-.pdf.

• MSP. (2012). Modelo de Atención
Integral el Sistema Nacional de Salud.
Obtenido de
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https://www.kimirina.org/images/kimirin
a/documentos/publicaciones/Manual_
Modelo_Atencion_Integral_Salud_Ecu
ador_2012-Logrado-ver-amarillo.pdf 

• MSP. (2018). Atención integral a la 
niñez. Obtenido de 
https://www.salud.gob.ec/wp-
content/uploads/2019/07/manual_aten
cion_integral_ni%C3%B1ez.pdf 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA 
FICHA METODOLÓGICA 

FECHA DE LA ÚLTIMA 
ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

CLASIFICADOR TEMÁTICO 
ESTADÍSTICO 

HOMOLOGACIÓN DEL 
INDICADOR 

RESEÑA DEL INDICADOR 

CLASIFICADOR SECTORIAL 

ELABORADO POR 

g) Dirección Nacional de Atención Integral 
en Salud  

h) Gerencia Institucional de 
Fortalecimiento del Desarrollo de la 
Primera Infancia/EECSDI 

 Dirección Nacional de Estadística y 
Análisis de la Información del Sistema 
Nacional de Salud.

SINTAXIS 
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%𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝒕𝒕 = (𝑻𝑻𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝒕𝒕
𝑻𝑻𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝒕𝒕

) ∗ 𝑵𝑵𝟏𝟏𝟏𝟏

%𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝒕𝒕

𝑻𝑻𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝒕𝒕

𝑻𝑻𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝒕𝒕

𝑻𝑻𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝒕𝒕 =  𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝒕𝒕 ∗ 𝑷𝑷𝑵𝑵𝑵𝑵_𝑵𝑵𝟏𝟏%𝒕𝒕 ∗  𝑵𝑵𝑵𝑵𝑹𝑹𝑻𝑻_𝑵𝑵𝑵𝑵𝒕𝒕
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𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝒕𝒕

𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝒕𝒕 

𝑷𝑷𝑻𝑻𝑻𝑻_𝑻𝑻𝟏𝟏%𝒕𝒕

𝑹𝑹𝑻𝑻𝑹𝑹𝑻𝑻_𝑹𝑹𝑹𝑹𝑡𝑡

Núcleo familiar. – Unidad de análisis que agrupa a una parte de los miembros de un 
hogar y se conforma por la presencia de una pareja, legal o, de hecho, con hijos 
solteros, dependan o no económicamente de la pareja y que no formen otro núcleo. 
Las determinantes principales para identificar núcleos familiares son: pareja o 
ascendencia. Índice del Registro Social. - Valor numérico o puntaje calculado a 
través de la Metodología de la Métrica del Registro Social vigente, que permite la 
identificación de la población extremadamente pobre, pobre y no pobre, mediante el 
establecimiento de líneas de pobreza definidas con base a criterios técnicos y 
estadísticos. Las líneas de pobreza serán emitidas a través de Resolución de la 
Unidad del Registro Social. 
Puntaje. - Unidad de valoración dentro de una escala adimensional, resultante de un 
proceso o cálculo estadístico, asignado un núcleo familiar como predictor de la 
pobreza por consumo respecto a la Metodología de la Métrica del Registro Social 
vigente. 
Líneas de corte. – Valor numérico que minimiza los errores de exclusión e inclusión, 
para clasificar a la población extremadamente pobre, pobre y no pobre. 
Deciles. – Medida de estadística descriptiva que divide un grupo de datos ordenados 
en 10 partes iguales de la población objetiva, los deciles de pobreza corresponden a 
los 3 deciles más bajos de la distribución.
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orte teóricos del decil (10,20, …, 100). 

 𝑡𝑡
𝑡𝑡 𝑡𝑡
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• 

• 

–
–
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–

•
•

•

•

•

%𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝒕𝒕 = (𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑷𝑷𝑻𝑻𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝒕𝒕𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑷𝑷𝑻𝑻𝒕𝒕
) ∗ 𝑷𝑷𝟏𝟏𝟏𝟏

%𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝒕𝒕
𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑷𝑷𝑻𝑻𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝒕𝒕

𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑷𝑷𝑻𝑻𝒕𝒕
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𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝒕𝒕 =  𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝒕𝒕 ∗ 𝑷𝑷𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝟑𝟑%𝒕𝒕 ∗  𝑹𝑹𝑻𝑻𝑹𝑹𝑻𝑻_𝑹𝑹𝑹𝑹𝒕𝒕

𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝒕𝒕
𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝒕𝒕 
𝑷𝑷𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝑻𝟑𝟑%𝒕𝒕
𝑹𝑹𝑻𝑻𝑹𝑹𝑻𝑻_𝑹𝑹𝑹𝑹𝑡𝑡

–

–

–
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eóricos (10,20, …, 100). 

 
 𝑡𝑡

𝑡𝑡 𝑡𝑡

 
 

 

 



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

435 420

•

•

–
–
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–

• 
• 

• 

• 

• 

 

%𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝒕𝒕 = (𝑽𝑽𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝒕𝒕𝑻𝑻𝑽𝑽𝑼𝑼𝑼𝑼𝒕𝒕
) ∗ 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏

𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝒕𝒕

𝑽𝑽𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝑼𝒕𝒕
𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇 𝑣𝑣𝑇𝑇𝑣𝑣𝑣𝑣𝑇𝑇𝑣𝑣𝑇𝑇𝑣𝑣𝑣𝑣 𝑢𝑢𝑇𝑇𝑣𝑣𝑇𝑇𝑣𝑣𝑢𝑢𝑇𝑇𝑢𝑢𝑇𝑇𝑣𝑣 𝑝𝑝𝑇𝑇𝑣𝑣𝑇𝑇 𝑝𝑝𝑣𝑣𝑇𝑇𝑝𝑝𝑣𝑣𝑣𝑣𝑇𝑇𝑣𝑣 𝑢𝑢𝑣𝑣 𝑣𝑣𝑇𝑇𝑇𝑇𝑣𝑣𝑢𝑢𝑇𝑇𝑝𝑝𝑣𝑣 𝑛𝑛 𝑣𝑣𝑣𝑣𝑝𝑝𝑇𝑇𝑣𝑣𝑟𝑟𝑣𝑣𝑝𝑝𝑇𝑇𝑝𝑝𝑣𝑣 𝑛𝑛 𝑇𝑇𝑝𝑝𝑇𝑇𝑢𝑢𝑇𝑇𝑇𝑇𝑣𝑣𝑢𝑢𝑝𝑝𝑣𝑣 𝑛𝑛

𝑣𝑣𝑛𝑛 𝑇𝑇𝑇𝑇 𝑣𝑣𝑇𝑇𝑣𝑣𝑣𝑣 𝑢𝑢𝑣𝑣𝑇𝑇 𝑅𝑅𝑅𝑅 𝑣𝑣𝑛𝑛 𝑣𝑣𝑇𝑇 𝑇𝑇 𝑇𝑇 𝑇𝑇

𝑻𝑻𝑽𝑽𝑼𝑼𝑼𝑼𝒕𝒕 𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇 𝑢𝑢𝑣𝑣 𝑣𝑣𝑇𝑇𝑣𝑣𝑣𝑣𝑇𝑇𝑣𝑣𝑇𝑇𝑣𝑣𝑣𝑣 𝑣𝑣𝑢𝑢𝑣𝑣𝑛𝑛𝑇𝑇𝑣𝑣𝑟𝑟𝑣𝑣𝑝𝑝𝑇𝑇𝑢𝑢𝑇𝑇𝑣𝑣 𝑢𝑢𝑣𝑣 𝑣𝑣𝑣𝑣𝑟𝑟𝑣𝑣𝑣𝑣𝑇𝑇𝑣𝑣𝑇𝑇𝑣𝑣 𝑇𝑇𝑢𝑢𝑎𝑎𝑣𝑣𝑛𝑛𝑣𝑣𝑣𝑣𝑇𝑇𝑣𝑣𝑇𝑇𝑇𝑇𝑣𝑣𝑣𝑣𝑇𝑇𝑣𝑣 𝑣𝑣𝑛𝑛 𝐷𝐷𝑅𝑅𝐷𝐷𝐷𝐷𝑅𝑅 𝑣𝑣𝑛𝑛
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𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑎𝑎 𝑜𝑜 𝑡𝑡

–

•

•

• –

•
•
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438 

423

•
•

•

•

• –

•
–

𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑝𝑝𝑑𝑑𝑝𝑝𝑝𝑝𝑇𝑇𝑝𝑝𝑇𝑇𝑝𝑝 𝑖𝑖𝑑𝑑𝑑𝑑𝑝𝑝𝑇𝑇𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑇𝑇𝑑𝑑𝑇𝑇𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑝𝑝 𝑇𝑇𝑇𝑇 𝑏𝑏𝑇𝑇𝑝𝑝𝑑𝑑 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑑𝑑𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑇𝑇 𝑅𝑅𝑑𝑑𝑅𝑅𝑖𝑖𝑝𝑝𝑇𝑇𝑝𝑝𝑇𝑇 𝑆𝑆𝑇𝑇𝑖𝑖𝑖𝑖𝑇𝑇𝑇𝑇
𝑞𝑞𝑞𝑞𝑑𝑑 ℎ𝑇𝑇𝑝𝑝 𝑝𝑝𝑖𝑖𝑑𝑑𝑇𝑇 ℎ𝑇𝑇𝑏𝑏𝑖𝑖𝑇𝑇𝑖𝑖𝑇𝑇𝑇𝑇𝑑𝑑𝑇𝑇𝑝𝑝

𝑝𝑝𝑇𝑇𝑝𝑝 𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑆𝑆 𝑝𝑝𝑇𝑇𝑝𝑝𝑇𝑇 𝑇𝑇𝑝𝑝𝑇𝑇𝑝𝑝𝑝𝑝𝑖𝑖𝑑𝑑𝑝𝑝𝑑𝑑𝑝𝑝𝑖𝑖𝑖𝑖𝑇𝑇𝑝𝑝 𝑚𝑚𝑇𝑇𝑝𝑝𝑑𝑑𝑇𝑇𝑇𝑇𝑝𝑝𝑖𝑖𝑇𝑇𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑇𝑇 𝑇𝑇 𝑇𝑇 𝑇𝑇

𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑝𝑝𝑑𝑑𝑝𝑝𝑝𝑝𝑇𝑇𝑝𝑝𝑇𝑇𝑝𝑝 ℎ𝑇𝑇𝑏𝑏𝑖𝑖𝑇𝑇𝑖𝑖𝑇𝑇𝑇𝑇𝑑𝑑𝑇𝑇𝑝𝑝 𝑝𝑝𝑇𝑇𝑝𝑝 𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑆𝑆 𝑝𝑝𝑇𝑇𝑝𝑝𝑇𝑇 𝑇𝑇𝑝𝑝𝑇𝑇𝑝𝑝𝑝𝑝𝑖𝑖𝑑𝑑𝑝𝑝𝑑𝑑𝑝𝑝𝑖𝑖𝑖𝑖𝑇𝑇𝑝𝑝 𝑚𝑚𝑇𝑇𝑝𝑝𝑑𝑑𝑇𝑇𝑇𝑇𝑝𝑝𝑖𝑖𝑇𝑇𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑇𝑇
𝑇𝑇 𝑇𝑇 𝑇𝑇

424 

–

“t”,

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• –
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–
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•

•

–

426

Actividad….
Actividad….
Actividad….

Actividad….
Actividad….
Actividad….
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Actividad….
Actividad….
Actividad….

Actividad….
Actividad….
Actividad….
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Actividad….
Actividad….
Actividad….

Actividad….
Actividad….
Actividad….

428 

PRESTAMO/CREDITO/DONACIÓN No: 
NOMBRE DEL BANCO:
NÚMERO DE CUENTA:

USD
1. Total de Depósitos
2. Menos Total Documentado
3. Saldo por Recuperar 0.00

4. Saldo al     /    /   de Acuerdo al Estado Bancario Adjunto  0.00

5. Monto de la Solicitud No.___ 0.00
6. Más monto pendiente de Reembolso por el Banco 1/ 0.00
7. Más retiros efectuados aún no solicitados al Banco 2/ 0.00
8. Menos montos debitados después de la fecha del Estado Adjunto 0.00

9. Menos intereses generados por la Cuenta Designada

10. Total (4 + 5 + 6 + 7+ 8 - 9) 0.00

11.  Discrepancias entre (3 y 9) 0.00

OBSERVACIONES:
1/ Valor pendiente de reembolso por el Banco

2/ Retiros efectuados aun no solicitados al Banco
Monto

0.00

CONCILIACION DE LA CUENTA DESIGNADA

No. de Solicitud Monto

Fecha Descripción

Aqui se incluira una explicación del del Punto 8), o sea en que fue 
gastado el dinero que aún no fue solicitado al Banco. Esto es exigido 

cuando este importe supera el 15% del depósito en la Cuenta 
Designada.

7. Este importe es la parte que fue retirada de la Cuenta Designada y no corresponde a gastos que se están incluyendo en el 
próximo SOE. Refiere a nuevos gastos que aún no han sido incluidos en SOE
8. Aqui solo iria algo si hubieran retirado un nuevo importe de la Cuanta Designada, posterior a la fecha del estado de cuenta 
bancário que está siendo presentado

1. Suma de todos los importes adelantados por el Banco a la Cuenta Designada
2. Suma de todos los importes documentados
3. Linea 1 menos Linea 2
4. Saldo igual al estado de cuenta bancário presentado. (Converter para dólares)
5. Informar el importe total a ser documentado en la solicitud que se está presentando
6. Solo en el caso de tener importes pendientes de pagar por el banco de Solicitudes anteriores. 
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PRESTAMO/CREDITO/DONACIÓN No: 
NOMBRE DEL BANCO:
NÚMERO DE CUENTA:

USD
1. Total de Depósitos
2. Menos Total Documentado
3. Saldo por Recuperar 0.00

4. Saldo al     /    /   de Acuerdo al Estado Bancario Adjunto  0.00

5. Monto de la Solicitud No.___ 0.00
6. Más monto pendiente de Reembolso por el Banco 1/ 0.00
7. Más retiros efectuados aún no solicitados al Banco 2/ 0.00
8. Menos montos debitados después de la fecha del Estado Adjunto 0.00

9. Menos intereses generados por la Cuenta Designada

10. Total (4 + 5 + 6 + 7+ 8 - 9) 0.00

11.  Discrepancias entre (3 y 9) 0.00

OBSERVACIONES:
1/ Valor pendiente de reembolso por el Banco

2/ Retiros efectuados aun no solicitados al Banco
Monto

0.00

CONCILIACION DE LA CUENTA DESIGNADA

No. de Solicitud Monto

Fecha Descripción

Aqui se incluira una explicación del del Punto 8), o sea en que fue 
gastado el dinero que aún no fue solicitado al Banco. Esto es exigido 

cuando este importe supera el 15% del depósito en la Cuenta 
Designada.

7. Este importe es la parte que fue retirada de la Cuenta Designada y no corresponde a gastos que se están incluyendo en el 
próximo SOE. Refiere a nuevos gastos que aún no han sido incluidos en SOE
8. Aqui solo iria algo si hubieran retirado un nuevo importe de la Cuanta Designada, posterior a la fecha del estado de cuenta 
bancário que está siendo presentado

1. Suma de todos los importes adelantados por el Banco a la Cuenta Designada
2. Suma de todos los importes documentados
3. Linea 1 menos Linea 2
4. Saldo igual al estado de cuenta bancário presentado. (Converter para dólares)
5. Informar el importe total a ser documentado en la solicitud que se está presentando
6. Solo en el caso de tener importes pendientes de pagar por el banco de Solicitudes anteriores. 
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SOCIAL SAFETY NET PROJECT
EJECUCION PRESUPUESTARIA 

Al  MM/DD/AAAA
(Expresado en US$ Dólares)



Martes 5 de septiembre de 2023Registro Oficial Nº 389

445 

 

 

 

 

Razón: Siento como tal que, Señor PhD. Iván Felipe Vallejo Moscoso, con cédula 
de ciudadanía Nro. 0102191376, en calidad de Director de Gestión Documental y 
Atención Ciudadana, conforme se desprende de la Acción de Personal Nro. 
GMTTH-0723, de fecha 17 de julio de 2023; de conformidad a las atribuciones y 
responsabilidades establecidas en la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, el 16 de junio de 2020, 
publicado en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, de 30 de septiembre 
de 2020; Certifico: Que las cuatrocientas cuarenta y tres (443) fojas que 
anteceden, son documentos firmados electrónicamente, mismos que reposan 
en la Dirección de Gestión Documental y Atención Ciudadana, de esta Cartera de 
Estado.- Lo certifico.- Quito a 15 de agosto de 2023. 

 

  

 

Señor PhD. Iván Felipe Vallejo Moscoso 
Director de Gestión Documental y Atención Ciudadana 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 
  

 

Elaborado por: Danilo Durán. 15-08-2023 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

IVAN FELIPE VALLEJO
MOSCOSO
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Firmado electrónicamente por:

LUIS FELIPE AGUILAR
FEIJOO



ABG. JAQUELINE VARGAS CAMACHO 
DIRECTORA - SUBROGANTE

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

JV/JE/PC


